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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia, favorablemen
te informada, que V. E. cursé á este Ministerio con escri
to de 8 de junio p'l'6ximo paliado, promovida por el pri
mer teniente de Infante1Í~. D. Luis Belda Mata, en súplica
de recompensa por haber dellsmpe:l1.e.<Ío durante 4. anos
e~.c~rgo de profesor en lss 61lcuelas reglmentales del re
g1[(:l'~nto de Mahón ,núm. 63,. el Rey (q. D. g.) ha tenido
tí blpn c,on~e! al CItado 0!iCIill la cruz de prímera clase
del MérIto MIlItar eon distintivo blanco, con arreglo .á 10
prevenido en la real orden de 28 de agosto de 1902 (Co...
lecez'ón Legialatz'1Ja núm. 206).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos dos. Ma-
drid 21 de julio de 1909. . '

Lm'.uJDS

Excmo. Sr.: En vista de la inefl8ncia, favorablemente
informada, que V. E. CulSÓ. á este Ministerio con escrito
de 8 de jnnio próximo pasado, promovi ia. por el primer
te,:,iente de Infantería D. Colme Parpal ViHafQIIga, en pú·
pbca de recompe~8ap(if ha.ber desemperiado durante cua
tro afio! el cargo de profesor en las escuelas regimentldel
del regimiento de Mahlin número 68, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceder al citado oficial la cruz 00 prime
ra clase del Mé~ito Militar con distintivo blanco, con
arreglo á lo prevenl40 el). b~ real orden de. 28 de agoslo
de 1002 (O. L. núm. 206).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOi!J guarde á V. E. muehos anos. Ma
drid 21 de julio de"l909.

LaAiES

\

Se11or¡Capilán ~al:de ~ s~)~.·

súplica de recompensa por haber d:esemps~ldo durante
cuatro aftas el cargo de profesor en las escuelas regimen
ta}es del regimiento de Guipúzcoa núm. óB, el Rey (que
DIOl guarde) ha tenido á bien conceder al citado eficialla
cruz de primera claBe del M'rito Militar con distintivo
blanco, oon arreglo á;,lo prevenido en lA real orden de 28
de ago!to dellOi (C. L. nítm. i06).

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
demás &feotos. Dios guarde ti V. E. machos afias. Ma
drid 21 de iulio~~ 1~~

PARTE OFICIALA.

Excmo. Sr.: Envista de la initancia, favorablemen
te informada,que V. E. cursó ti elilte Ministerio con escri
to de 22 de junio próximo pasado, promovida por el pri·
$D.et: teniente de Infantería D. Miguel Diez Olavarria. ea " Set1ol:..Capitáli:genel:al~de Balea:res.

Recompenlal
Exemo. Sr.: En vista de la prop~esta de recompen.

sa formulada ti favor del oapitán de Infantería O. Alberto
Caso AgOero, por haber· desempefiado durante cuatro
a110s el profi'sorado en la Academia de eu. arma, el Rey
(q. D. g.) ha tenido tí bien conceder al citado ofi0181 la
cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco y pasador del cProfesor8do:t, cumo comprendido
en el artículo 8,° del reglamento orgánico pa'ra las aca
demias mUitaree, sprobMIl por real decreto de 27 de oc
tubre de 1897 (O. L. núm. 281).

Da realorden;.Io dígo á V. E. p81'a'7eu conocimiento y
demás efectos. Dio! guerde á V. E. muchos afiae. Ma
drid 21 de julio de 1009.

LlNA'BRS·
Set10r CapiM,n general de~la primera región.

Sefior Direoto(general de Carabineros.

BEA¡'ES Ó:aDBNIS

,UIIECRETARlA
Omees

Excmo.(Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segnn~
do teniente de ese cuerpo (E. R.) D. Pedro Reji de la
Iglesia. en la in8W1cia que V. E. cursó á este Ministerio
eon escrito de 24. de junio últime, el Rey (q. D. g.) ha te·
nido á bien concederle permuta de la cruz de plata del
Mérito Milital' oon distintivo blanco, qU$ obtuvo según
real orden de 25 dl~ enero de 1895, y como cl'mprendido
en el real decreto tie 16 de mayo de 1894, por la de pri
mera clsee de igual Orden y distintivo, con arreglo ti lo.
dispuesto en el artículo 30 del reglamento do la misma.

Da real orden lQ digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 1111013. Ma
drid ~U:de julio de 1909.
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LINARES

~ ...._.Se:l1or Capitán general de la séptima rfgión.

ya conocidos y apuntados. Por todo lo cual esta Junta con·
sidera es muy laudable el resultado de la comisión desem
peñ?da por tan distinguido oficial, qne siempre encuentra
ocasión para demostrar su amor al ~ervicio, su actividad
incansllbie y su celo é inteligencia, consideránd.olo acreedor
á ser mu,\' recomendado á la superioridad por si ésta encon
trase mérito para una recompensa. El General jefe de la Es
cuela de TifO agrega por su parte, al remitir el documento
anteriormente citado, el juicio que le merece el capitán Ló·
riga, en la siguiente lotm:!: «Con contener el citado infor
me conceptos tan alagüeñús para el entusiasta y entendido
oficial, me parece aún muy pálido para sus méritos, que un
día y otro he tenido ocasión de apreciar. Incansable en el
trabajo, estudioso sin tasa, entusiasta por el oficio, al cual
profesa amor sin limites, dispuesto siempre para emplearse
en las oc?siones de mayor fatiga, distinguiéndose en la paz
después de haberse distinguido en la guerra, es el capitán
Lóriga el verdadero tipo del militar sin tacha. Si la ley
inexorable y los reglamentos vigentes dejaran libre paso al
méritC', el capitán Lóriga avanzaría rápidamente. Sujeto
ahora entre filas, es deber del que lo manda poner sus he
chos valiosos en completa evidencia y recomendarle a l~

superio:idad para que tooga el posible galardón, que tan
nece~~.n~? es ,para .e5tímulo, no del ~~pi~9- ,Lóri~a. qu~ de,
eStifrl.üfo no neceSita para acumul~r SIn tasa' serVICIO sobre'
servicio, sino para los q~e viendo el ejemplo, aviven su té
y procuren imitarle». El Estado Mayor Central en su escri
to, expresa que «después de ebtudiado el trabajo, se halla
en un todo conforme con la opinión sustentada por la Junta
facultativa de la primera sección de la Escuela Central de

, Tiro en el acta núm. 55 que se acompaña para los efectos
.de recompensa tí. que haya lugano En la Memoria presenta
da en aquel Centro por el interesado como resultado de la
comisi6n que 11: fué confiada, ocúpase muy discretamente
de las visitas que realizó en Francia á los campos de tiro de
Chalons y Poitiars; en Italia á los de Nettuno, Spilimbergo
y ~an ~auricio; y en Suiza a~ de Taum, descriBiendo muy
mlIlUClOsamente los dos prImeros, de los que acompaña
planos y detalles que permiten formar cabal idea de su em·
plazamiento y construcción, y dando de todos interesantes
noticias sobre su funcionamiento, cursos de instrucción y
modo de preparar y efectuar, en cada uno, los ejercicios
de fuego, recogiendo al propio tiempo, con manifiesta
oportu?-idad, cuantos datos le fu~ dable. adquirir que ofre
CIeran lIlterés desde el punto de VIsta artIllero. En el estudio
referente á los campos de tiro franceses, describe y analiza
algunos ejercicios especiales de sitio .Y plaza, mostrando co
mo ejemplos el supuesto de defensa de Mourmelón le Pe
tit y el ataque á la plaza de Bussy le Chateau, detallando la
distribución del material, su clase y empleo en ambos ejer
cicios, y haciendo, acerca de todo, muy atinadas observa
ciones, especialmente en lo que se refiere al transporte del
tiro de las baterías. Termina esta parte proporcionando in
teresantes antecedentes sobre el cañón de 155 milímetros,
adoptado en Francia para la artillería pesada de campaña.
En Italia visitó el campo de Nettuno, del que hace una des
cripción general, detallando su laboratorio, talleres y ma
terial de blancos; pasando á Spilimbergo, donde presenció
las ,escuelas prácticas, dando inequívocas pruebas de su es
pintu observador al comentar los procedimientos' que vió
emplear para el tiro, y manera de efectuar el servicio de
exploración. Recoge en la Memorít las notiCIas adquiridas
sobre los cursos de tiro de campaña, y de sitio y plaza ha
ciendo por su cuenta razonadas deducciones sobre la 6lase
de explosivos usados en aquel ejército para la carga de los
proyectiles del cañón de 149 milímetros y del obús de 23
centimetr,os•. En su viaje á T~un (Suiza) da ,cuenta de las es
cuelas practicas que presenCIó y que fueron realizadas por
un !eg.imiénto de campaña, describiendo su material y pro
cedImIentos de tiro. Oondensa, en fin, las investigaciones
hechas y las enseñanzas recogidas durante su viaje de ins
trucción, en el «Resumen y consideraciones generales» con
que da término á la Memoria, revelando tanto en esta parte
con sus inteligentes observaciones, como en el cApéndice:.
por los detalles y demostraciones con que completa dife
rentes puntos tratados en el cuerpo de su citado trabajo, que
la labor que realizó durante el curso de tan delicada y di
fícil comisión, ha sido vet:daderamente beneficiosa para los
intereses del Ejército, haciéndose merecedor de caluroso-

Ih:Jmo. Sr.: El R?y (q. D. ~.), de conformiliad con
el informe emitidn por la Inspección eeneral de lúB lteta~

blecimienitEl de lnatt1lccién é Industria militar, que á
ooniinnación Be inseria, 'y por resolución de lO del co
rriéntEf~!:f;1f6 *,n\~;4·bten C'6~éi'111 ~pitátf de A.'r":'
tillaría D. Eliseo Loriga y Parra, la· cruz de primera cla~

del Mériw·,Milhar oon distintivo blanco, pensionada cen
ellO por 100 del sueldo.de 81l actual empleo hasta 8U B8
caneo al inmediaw, oomo comprendido en las disposicio
nes que en el referido informe se mencionan. .

De raal.orden lo digo á V. E. para sn conocimienw y'
demás efectos. Dios guarde á V. E.lt1ue-hos -&1101.' Ma*
dríd 19 de julio do 1909.·

~D...
Se:ft.or Capitán. general:de la prim~ótt~··
Se110res mspecklr general de 101!! Establecimientos de Ins

trucción é Industria 'militar y Ordenador de pagos de
Guerra.

Informe que se cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militar».-Ex
celentísimo Sr.:-'-De real orden de 7 de abril último, se re
mitió á esta Inspección general, para su informe, una me
moria redactada por el capitán de Artillería D. El!seo L6
riga Parra, con motivo de su viaje de instrucción al extran
jero, realizado en 1905, acompañándose los informes emi
tidos por la primera Sección de la Escuela Central' de Tiro
del Ejército y por el Estado Mayor Central, y copias de sus
hojas de servicios y ·hechos. Cuenta dicho capitán 23 años
de servicios; su conceptuación e's muy buena, habiendo
merecido laudatorias ampliaciones por parte del general
inspector en revista y ,coronel de su cuerpo; ha prestado
excelentes servicios en campaña y desempefiado varias y
delicadas comisiones técnicas y se halla en posesión de 4
cruces de primera clase del Mérito Militar con distintivo
rojo, de las cuales dos son pensionadas; cruz de igual clase
de la Orden de Maria Cristina, otra de primera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco y pasador del profeso
rado y es caballero de la Legión de honor y oficial corres
pondiente de la Academia francesa. La Escuela Central de
Tiro en su informe, después de describir detalladamente la
Memoria que 10 motiva, termina manifestando que «el fru
to sacado de eSte viaje ha sido todo el que se podia desear»;
en la Memoria constan clara y terminantem<:nte cuantos
datos pueden apetecerse al querer saber cómo están organi
zadas las Escuelas de Tiro, y cómo se reali:'lan en ellas los
cursos de instrucción, así como la disposición de los c~m

pos de tiro, tanto para experiencias como para ejercicios, y
los elementos de que están dotados para su mejor y más
práctico aprovechamiento. Mas todo esto, que al mismo
tiempo l:stá muy bien expresado en la Memoria, representa
un trabajo grande, siendo necesario para haberlo podido
llevar á término, haber tenido constantemente el áuimo en
suspenso, el espíritu atento para no perder detalle alguno y
aprovechar, como lo ha hecha, cuantas ocasiones se han
presentado para recoger un detalle más, un nuevo date á los

Excmo. Sr.: En vista de la propUl'sía de recompema
que V. E. cursÓ á este MínisteriQ c::m escrito de 22fó ju
nio último, formula1e. á f,~vol' !lel primar teuif·nte di:; 0a
balleda D. Ambrosio Martín Carrillo, por h&.ber des(;rt:l
petiado durante 4 afios el carg 1 de f>Yu '1ant, de prdesor
en la Academia. de su srros, E:I Rey (q. D. g.) ha tl:'nido
á bien cOl;ceder al citado ('ficisI la cruz de p!im6rll ela
se del Mérito Militar con dj~tintivo blanco y palad(!r d~
c:ProfeBorlldo~, como comprendido en el artículo' 8.° del
reglamento·or~ánicopara las academias militares, apro
bado por real decreto de 21 de octubre de 1897. I

De real orden lo digo ¡" V. E. para su conocimiento
y demá! efecw8. Dios' 2uarde á V. E. muches anos.
Madrid 21 de julio de 1909.
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NOMBRES.\.!.rm~ . _' Empleos

• J\ladrid 20 de julio de 1~09.

Idem•••• ,. Otro••••••••
Idom•••••• Otro•••• "....
Caballería.• Otro ••••••••
Idem. "Ah' Otro .

In~terlao. Co~and-ante. D.Leopoldo Ruiz Trillo.
Idetñ.. • • .• Capitá'tl..... :t Salvador FeÍT8Íldo Qrts.
Mem••••. o OHeo....... :t José AlvaTe~ de Lara y Oenjoro
Idam•••••• Otro........ :t Aurelio Aguilar Lozano.
Idem...... Otro........ ) Cándido Garefa Oviedo.
Idem•••.•. Otro-.:,,' ..... :t .Anlhéé-Saliquet Zumet1l.
ldem Otro .. o.. , .. ~ Máximo Vargara Malumbres.
ldem.. Otro .... o. .. ~ Ramón Carrasco Maldonado.
IdaBl.. • • •• Otro........ ) Joaquín Galvache Robles.
Artillería.. Otro........ :t Luis Cuartero Gg.rcía.
Infantería. Otro........ J Alberto Castro Girona.
Idem Otro.'.~ .. ,.. :t Angel Bartblomé FernáBdezo
Idem Otro ~ Jorge Villamide Salinero.
Idem•• ; ••. Otro o' oo•. o' ~ Claudio Temprano Domingo.
ldelll..... ' Otro, ..... o. :t Manuel de Matos Cano.
Idem. ••••. Otro ....• ooo :t Adelardo Grajera Benito.
Idelll•••••• Otro. o...... :t José Abetlhé y Rodríguez Fito.
Idem:;; ... Otro........ :t José 'Milláil Terreros, . ,
ldem~·., ••. l>tro.;...... :t Ju&n de Oastro Gutiérrez.
Idem.'•••.• Otro•.... o.. ) .Tomás Sánchez Miera. .
Idem...... Otro........ ,.Faustino Gnrcía Ibargoitia. '\
Idem.••••• Otro •••••.•. :t Francisco Alvarez de Sotomayor y .

l.' \ Zarllgoza. \
Ing&I'J:l'é~.Otl'()~. ~'. o. o. »Juan Vigón Suarodíaz.
Infantería•. Otro.......... ) Enrique ~Navarra 'Abnja. ;l\~!

Idem...... Otro.... , •.. o ~ .Antonio Adrados Semper.
Oaballería. Otro........ »Antonio Gnreía Benitez.
lnfllI'J:tería.• Otro ..•. ,... ~ Ricardo Rios Rábanera.
Idem.. • • •. Otro, ••.•.. o »Hermenegildo Garcílll A.larcÓn•
Idem...... Otro........ :t Luis Villanueva. López.
Oaballería.. l.er Teniente » Mariano Santiago Guerrero.
Idem...... Otro.; ••. : ,. :t Leopoldo Garcia Boloix.
Aztillería., Otro•••••.. o :t Adolfo Cano y de Orozco.
Caballería. Otro.,... •.. »José Frutos Díeste.
Artillería•• Otro 'O'O ~ Félix. MoraLes Rodrlguez. J!.i:,

Infantería.. Otro .•.•••• o »Anastasio García Espinosa.
Idem Otro••••.. oo »Julio Roldán Anchoriz.
ldem Otro........ :t Alfonso Bayo Lucía.
Caballería.. Otro........ »Abelardo NielO Lauros.
InfanteríA.. Otro........ »VahmtinGalalza Morante.
Idem.. • • •• Otro ....••. o »Pllscual Arbóa Sena.
Idem••..•• Otro..... o.. ~ Eloy Gonzálel!l Simeoni•.'"
Idem.. . • •• 'ltro .. ~ . . . .. :t Juan Sánchez Plasencia.
Idem•••••• Otro:,...... »Luis Gonzalo Victoria.
Idem; ••••• Otro •••••••. :t Juan S"g'Ui Almuzara.
Ide.m.,.. Otro.......... "Francisco J. Briz y Sanz. q

Idem Otro........ »Leandro de Haro y Ladrón de GU&
varlll..

) Oarlos Quintana Berj80no.
~ Luis Ramírez y Ramíre!.
J Hilario Etayo'Espar•• '
lo Alfredo Castro Dávila.

'd';;:

Sefl.or ••• -
...- - :RelaeiÓft que 4/6 cila

Circular. Excmo. Sr.: En vista de 10 mQDifes\ado ~,

por el geneml Direc~(lr de la. F.acuela SUPElr.10l de Gnerra.,J
~!' elionto d¡J Ó del aotu",l, el Rtly (q. D. ~.) he, tenido á-'
bien disponer que el jefe y dicia!::s que figuran en la re.,. ;
lación que á c¡)ütinu~oióu fin itlSf>'rta., y que flIDPifzB por,
el C\.mf:Ut(,lfl,llte de Iufantelía. D. Leep!)ldo Ruiz Trillo y ~

concluye opn el primor, teniente de Cab.ülledaJl AlfAdo
Castro Dávila, loscu!lle.8 han tal'IDillado con aprovecha.
miento el plan de estudios del expresado centro .d-e ense- i

tVDza, pasen á depender del Estado Mayor Central para
dectu9r las prácticas reglamentarias, sf:>gún determina el,.
arto 1.° da las inst.rucc1rines aproblidl1s por real orden de
2 de :ooviembre de. a07 (0. O. núm. 248). Diohos jefe y
Qfici&lee,sBtánbaja,,en ,la OOt6iB .Eecuela, tliB co..aiar eus
situaciones Ó delltino~ para loa dectos adminiat.rativoe, y
disfrutarán licencia de vaoneioneB hasta el día 1.° de sep
tiembre próximo, fecha eIl..t .que deberán presentarse en
los destinos que oportunamente se lee se1iale.

De real orden lodiogo '.V:.' Bl.-pare. su oonEloimiento y
demlÍ! Eífaotns.; 'DiO! guá~de V. E. muchos atl.oe. Ma-
drid 90 de juli(de 1909. t /' " •

, ";, LINARES

;. 'r("~f';:- .p .... '! .~~ , ~... i .. ):"t i :.# .- . ,,. ", (

Excmo. 'Sr.: ~n vIsta de la instancis que V.E. cur·.
só á e'B~ Mil\i8Wóo,,®n,BaCrÜQ de 1.° ;de jume últimol
_promov!rla por el s!lrgento de Ingenieros Pedro Martínez
'/ Martin.ezJ 13n súplica, de> reC9lQpen~1l .po.r haber desem
penado durante más de cuatro afics. el cargo, de profesor
en la escuela de primeras letras de las tropas de la 00
ma~d~~iade Gran C~~ria, el Rey (q~ D. gJ ha tenido
á bIen Q:qn,cederle ~~n(lión hqnodfic&, COUlO oompr~D.dido

en ~ Mtfcp~os 1.II,y,6.o,d~ reglamen.~(l. de recompensa!!
en paz y e~.gll~~~p~rf\ 1'8 qls~sde ~opa., ".". , :
. 1;)e~l~~ lo 4igo\~.V .. E. para. BU. conocimiento "1'
demás'efeCtos. DiOI fZUa.rde á V. E. muchos afias. . Ma·
drid 21 de julio de 1909.

F ••

_~~~;:;t5'f~~«t'f;!'~?'f~Á-t:~:l\-~·-'~··.~OM$"";'··~·..._,. ..... "'~,.... ~:, . .,.,

elogio por el interés, inteligencia y exquisito tacto que tu
vo que desarrollar para dar cima á su afortunada gestión.
POJ.; .j¡anto, atenq.iep,Jo á. ll! importancia de esta comisión tan
acertadamente desempeñada, al mérito de la Memoria pre
seD¡ta,dll..como finalidad de su viaje, 1Í la utilidad que para el
Ejé¡:.éito; reprc;:senta y á los muy recomendables anteceden
tes del Interesado, la Junta de esta Inspección general, por
unllujo:¡.idad e~tima qu;e al capitán de Artillería D. Eliseo
Lóriga :p~rra, procede concedede la cruz de' primera clase
del, Mérito Militar,con dis,tintivoblanco, pensionada con el
lo 1'0(100 del sueldo de, 1\1,1 actual.empleo hasta su ascen
so al inmediato, con arreglo al arto 23 en relación con el I~

del yigente reglal1l~J;lto(,ie, recop:tpensas en tiempo de paz y
teniendo elJ. cuent~. ~uanto previene el 22 del misma.
V. E., no obstante, acordará lo más acertado.-Madrid 15
de iU!lio de Igog'"'"7.El coronel de E. .M., Secretario, José
VilMr.-:-Rubr~cad,o..,-Y.o ;B,~-:-MacJas.'"";'Rubricado.,..-Hay
un sello que dice: cInspección general de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria militau.
1lt.;:"',C .• : --, ..

L

........~:t.~,lO
Q .... ~JU,l\.~

EiTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO
E.éu\lla:':tu~8flür 'ae Guerra! ''-

: ~.' .. ..; ", ,.~ .. " \ 0., ,,! ~ .•• ¡ ..' : .,' .,A ,

Exémo. 'Sr.: ' En vista de l~ inst~nqi'.,oqr,eaªfl pDr' el
Dir~c~?r t\~.l~::m~~el~ S9PAl'Íor de ~uerr~, ~n~iw~e
ó del actual, promovida por,.Q1 NIllMlJl· ~tllente,del..regl~
mieI\to"ID:f~~terfa 9&.,TaJltdo O..AdoJfo , Prada.~Va(pl8r,OJ
en solicitud de que le Bea concedida la separacién: de di
cho;~ro.de,etlBfJ:f1anzl'lJ .e~ R&y (q. D. g.) ha. tenido ti.
bien acceder á los deseos·del ~ecurl"ente.

De real orden lo digo Ji 'v. E. para su' cono«;,)miento Y
demás ,efectos. Di()s ~u8rd~ á V. E. muohos afios.
Madriéf21 de julio de 1909.

LINAUS

Sel10r Capitán' general de 111 J?rimera región.
\. ",., I " •• ' { ,

Se11ore8 Oapitán general ~e .180 séptima región, O~denad.or
de Pegos'de Guerra y Director de la EScuela Superior
de Guerra.

. Ex~niÓ. tSr.:~· ·~J'-Mkta'~~¡¡.p~~~ d9~~~p~~a:
for~Wft~"'1Í iaVQt.gel.cIQJilán.de Ingenieros .u. Lor8ft2o·
Angel Patino, por haber "wealado ' 8QIlI 'servicios dlHante
cuatlo. a:f1~ en el ~boratorio- ,del· maierial de' aieho
cuerp,?, el Rey.(q. D.• g.) ha. tenido á. ,bien' lloneedar al
citado oñoiálla etnZ de prfuiera cl"f.IB d~l M~rito, Militar
con,~~~~HyoJ!~~cp !p~~d9r (l.~, cIt;1dW!t~ial IQili~r~,
como-<lOmRrendl(lo en las realee¡ óri\~ll~~, d,e: .1 ..o.!i~ julio de
1898 y,_22A'jlJlN~hd~ t~~~HO. L. nlÍmt',. ~Qf;~l ...;;j\ •

Da real orden lo digo ¡ V. lll. Pf\rf:lo Btt.ICQDOOltnieJ;lto y
de~~9~~.;: :Qioi, 3\JllJ.!de á V• .ID. muchos anos. Ma
drid 21 de julio de1909..

. LINARES
Sellor Capitán generalt~e l~ ~~i~~i~:'r~g1~~'c

~\
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Relación que se Cit4.

Oo~'On.lel.

D. Céear Buceta Rpsa} ascendido, de esta Minieterio} á juez
instructor en la primera región.

:. Miguel Alcázar G,)uzález, de la zona de Teruel, 26, á la
vicepresidencia de la comisión mixta de reclutamiento
de Murcia. .

, Jacobo San Martín Lozano, ascendido, de la zona de Coru
ña, 50, á situación de excedente en la octava región.

t Julio Castilla Mármol, del regimiento OrotAva, 65, á vi
cepresidente de la comisión mixta de reclutamiento de
Alicante.

) Carlos de La-Chapelle Aguilar, vicepresidente de la comi
sión mixta de reclutamiento de Burgos, á. situaoión de
reemplazo en la 6.a región.

~ Joaquín Pacheco Yanguas, de la vicepresidencia d~ la ca..
misión mixta de reclutamiento de Murcia, á la de Va-
lencia. "

Tenientes Otron.lea
D. José Martín de Cáceres y Miña, ascendido, de la reserva

de CAoeres, 15, al regimiento Zamora, 8. .
) Pedro Claumarchirant Valls, ascendido, del regimiento

Asturias, 3J, al de Vad-Ras, 50.' . o.

) Eduardo Casado Berbén, asoendido, de la caja de Soria,
90, al la zona de Almeria, 18.

t Ambrosio Feijóo Pardiñas, del regimiento Zamora, 8, al l~
zona de Coruña, 50. -

t Alfredo Plaza Fernández, excedente en la primera regíón,
á la zona de Badajoz, 7.

, Evaristo Péru de Casko y Villalain} de la caja de Te:¡;qeI,
59, á la de Toro, 97. . , ' .

1I Fernando Benftez Camino, de la caja de Salamanca, 98,
á la de Algeciras, 29.

t Víctor Garcia Olalla, del blltallón cazadores Fuerteventu
ra,' 22, á la caja de Barbaatro, 78.

) Bomualdo Martines Benito, de la caja de Barbastro, 78, á
á la de Lérida} 62. .

t Gregorio Prados Medrano, de la zona de Badajoz, 7, ála
caja de Guadix, 34.

t Adolfo Pardo Useleti, de la caja de Mondoñedo, 112, á la
de Tamal} 59. '

t Vicente Alonso Rolando, de reemplazo en la primera re
gión, á la caja de Mondoñedo, 112.

> Francisco Pérez Martinez, de la caja de Lérida, 68, á la
de Salamanca, 98. -

., Dionisio Garcia Jiroénez, ascendido, excedente en la pri.
región, continúa en dicha situación en la misma. "

t Saturío Garcia Pére~} ascendido, de la zona de Mál4ga, 17,
á situación de excedente en la segunda región. . .

, Olegario Diaz Rivero, de la lona de Albacete, 24, á la
caja de Segovia, 8.

I Facundo Sánchez Pomelo, de la zona de Pontevedra} 54,
á la de Albacete, 24.

) Francisco Dfa.z Bellini, de la caja de lnfiesto 101, A4l
zona de Pontevedra, 54:. .

Oomt.li4&ntll
. D. Enrique El!!Casi Aldecoa, exoedente en la primera región

y en comisión en la Inspección general de las liquida
doras del Ejército, al regimiento Asturias, 31.

, Jesús lbáñez Varela, excedente en la tercera región, al
regimiento Otumba, 4.9.

) Fernando Rioh Font, excedente en la sexta región, al re•
gimiento San Marcial, 44. .

, J orga Ruiz Irure} asoendido, de la reserva de Alcalá, 5J al
regimiento Constitución, 29.

:t Francisoo Castaños Gonza.lez, excedente en la séptima
región, al rellimiento Cerifiola, 4:2.

t Luis Aguirre Bilbao, ascendido, del regimiento Canta.~
bria,39, al de América} 14.

t Javier Aspillaga Arteche, excedente en la sexta región, al
regimiento Garellano, 43. '

t Luis Feliú Arbona} excedente en BaleareS, al regimiento
América, 14. '

, Manuel De-Vos Strauoh, asoendido, de la reserva de Za,..
fra, 18, al regimiento Guipúzcoa, 63.

t José Murillo Marroig, aséendido, de la reserva de Ma.
drid, 1, al xegimi~nto Toledo, 36.

.... ........
SECCION DE ."FANTERIA

De.llnol
lirmllar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)sehsssr

'Vldo disponer que los jefes y oficiales de Infantería com·
prendido! en la siguie~te relación, pas~n á las ~i~!l~(do
Des 6 á BefTir los destInos que en la misma se les se·
blan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. ~~QhosB11~:: ·Ma.
arid 22 de julio de 1909.

Sueldlf, baber. y gratilcacloD8.
Excmo. Sr.: En vifia de lo expuesID Por el DIrector

De la Escuela Superior de Guerra en escrito de [) del ac
jua}, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el real decré1.o
~e 4 abril de 1888 (e. L. núm. 123) y en las iDsti~cCfo
lles aprobadas por real orden circular de 31 de agoBto de
t:lsoo (C. L. núm. 113), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
Ponceder, desde 1.- de agosl0 pléximo, la gr~tificaci~ndel
)rofesorado de 1.600 pesetas anuales. al capItán del cuer
po de Estado Mayor, profesor auxiliar de dicha Escuela,
/J. José Sánchez de Dcana y Beltrán. I

l De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
«IeÍnás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma-
4lrid 21 de julio de 1909. . .

•

Senor Capitán general de la primera región.

f3eftor8! Ordenador de pagos de Goer,ra y Director de la
EiCuela Superior de Guerra.

Lm.was
SeAor Capitán general de la primera~región.

Benores Oapilán general de la séptima regi6n, Ordenador
de p&goe de Guerra y Director de la Escuela Superior
de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cnrsada por el
director de la Escuela. Superior de Guerra, con escrito de
,; del actual, promovida por el primer teniente del re2i
miento Infantería de Isabel II D. Joaquin Lázaro Sarcia,
en solicitud d. que le sea concedida la separación de di
cho cenko de eneetlanzlI, el Rey (q. D. g.) ha tenido tí
bien acceder á los dMeos del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demú efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 21 de julio de 1909.

Licencias
Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capi

tán de Ingenieros, alumuo de la Bsouela Superior de Gue
rra, D. HerlbBrto Durán Calsaplu, el Rey (q. D. g.) ha.
hnido ~ bien autorizarle para di8frutar la licencia de va
caciones de:fin de curso en Pau (Francia); debiendo per
cibir durante ella el BUeldo entero de BU empleo sin bo
DÜicación alguna, por traiarse de licencia reglamentaria,
legún dispone el art. 23 de 18& instrucciones para el ré
limen y servicio interior de dicho Centro de ensenann,
apfQpa(l~por real orden circular de 51 de agosto de 190i.

De real orden lo digo á V. E. para BU cono<$niento y
, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoS' B11OB•.. M~

drid 21 de julio de 1~09. . , ., . .

LmABJIS
Senor Capitán. general de la primera regién.

Se1iores Ordenador de pagoa de Guerra y Director de l~
Escuela Superior de Guerra. o: .
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D. Antonio Mirslles Peró, de la zona de León, 44, á la de
Manresa, 29.

:t Joaquín de Toro Lluch, excedente en la segunda región,
i4 la zona de Málaga, J7.

:t Manuel Li1lo Roca, excedente en la teroera región, al re
gimiento Constitución, 29.

:t Manuel Cibantoa Buenaño, del rE'gimiento América, 14, á
la. zona de Teruel, 26.

:t :Ricardo Lillo Roca, excedente en la tercera región, á la
caja de Alcañiz, 60.

:t Domingo Ramos Ordóñel, excedente 611 la sexta región, á
'la caja de Borla, 90.

:t An tonio Esteban Luna, excedente en la primera región,
á la ca~a de Cáceres, 15.

1 Miguel RIera Bennaser, excedente en Baleares, á la caja
de Tineo, 103.

:t Antonio Prata Barrera, excedente en la cuarta región, á la
(laja de Miranda, 83.

:t Juáh Badell Gálmez, excedente en Baleares, á la caja de
Mondoñedo, 112.

:t Agapito Vicente Sánche:r:, excedente en la primera región,
á la caja de Cuenoa, 57.

1I Julio S1180 López, excedente en la quinta región, á la re
serva de Calatayud, 76.

:t Nicolás Rodríguez Arias Carbajo, de la caja de Cáceras, 15,
á la reserva de Cácer68, 15.

:t Miguel Planchuelo Añoz, de la caja de Cuenca, 57, asitua
eión de excedente en la primera región.

:t Arturo Alvarez Ponte, ascendido del batallón cazadores
Las Navas, lO, á situación de excedente en lá primera
región, y en comis16n á, la Inspección general de las
liquidadoras del Ejército.

:t. Car~<lS Medina Alvarez, de la .caja de Midmda/,83, á sitUa-
CIón de excedente en la pnmera región. "

:t, Leandro Belda CostelI, excedente en la téroera región, á
oficial mayor de la comisión mixta de recluta.miento
de Albacete.

:t José Calvet Beltrán, aecendido, de la caja de Valladolid
94, á situación de excedente en la primera región. '

1 Belliti? Carr~ño Trelles de Vigo, ascendido, de este Minis
terIO, á: sltuaoión de excedente en la primera región.

~ Joaquín Guerra Ruiz, ascendido, del regimiento Reina, 2,
á situación de excedente en la segunda región.

» Ftancil!Co Ribot Pellicer, ascendido, del regimiento Palma,
61, á situación de excedente en Baleares. '

» Carlos Paoli Marcmo, asoendido, supernumerario sin
sueldo en la cuarta relión, continúa. en dicha situaoión
en la misma•.

» José Blanco Rodrigues, asoendido, profesor del colegio de
Maria Cristina, tí. situación de excedente en la primera
región.

~ Narciso Jiménez Cabrera, ascendido, del regimiento de
Soria, 9, á situP.Ción de excedente en la iegunda región.

:t Arturo Pereira Eleta, ascendido, comandante militar del
castillo de Gibralfaro, á situación de excedente en la
segunda región.

» Juan Bútler Cuervo, del regimiento Garellano, 43, á si
, tuación de excedente en la primera región.

:t José Gómez Luna, oficial mayo:r de la comisión, mixta de
reclutamiento de Albacete, á situación de excedente en
la tercera región.

:t Anastasio Llo~nte Malla, de la zona de Teruel, 26, ti si·
tuación de excedente en la cuarta región.

» Antonio Martinez Vivas; del regimiento América, 14:, á
situación de excedente en la cuarta región.

:t Ginéa Romero Herraiz, del regimiento Ceriñolá, 42, á si
,. tuación de excedente en la primera región.

» Eladio Pin Rúano, del regimiento Constitución, 29, á si
tuación de excedente en la primera región.

» Federico Chinchilla Pasquier, del regimiento San Marcial,
44, á situación de excedente en la primera región.

» Eduardo ll'eliú Boada, de la caja de Tinoo, 103, á coman
dante militar del fuerte San Marcos.

» JOsé Castro Vázquez, excEldente en la octava región, á la
zona de JAtiva, 20.

» Teodoro Martinfz López, del regimiento Murcia, 37, á la
zona de LeÓtl, «. .' ,

) Jos,é ~m~o Mpnas~:do, d~ regimiento Oonstitucióft; 29, ,
Uá reaarvá de Tafalla, 80. .

Ca.pitanes

D. :!duardo Garcfa Arram:, tll!lcenilido, del regimiento Astl1~ 1
rias, 31, al de Andalucía, 52. .' .

:t Mariano Vicent'l Arcone!, del r~gimiento San Marcial, 44.
al de Cantabria, 89.

» Manuel Balcázar Saba.tiegoB, de la caja de Córdoba, 22, al
rf\~imiento Reina, 2.

) GabrIel Llompart Ramis, dE:'1 batallón cazadotes Ibiza, 1~.
al regimiento Palma, 61.

:t Antonio Villa·Real Carbajal, del regimiento Córdoba, 10,
al de Soria, 9. '':f

:t Ernesto Pérez (Jancedo, de la reserva de Pamplona, 79, al ' -
regimiento Cantabria, 39. . "

» Ramón Sanz Arnal, de la caja deVinaroz, 47, al regi
miento Luchana, 28.

) Teodoro Martinez Cabezas, de la reserva de Carmona, 20,
al regimiento Ieabel II, 32.

:t Domingo Herrera Jiménez~ascendido, del regimiento Cór-
doba, 10, al mismo. . , ,

~ Enrill"ue de los SantO! DÍllZ, de la caja de Burgo., 82, al
regImiento San Marcial, 44.

1 Ramón COriesa Ruiz, de reemplazo en Canarias, al regi
miento Las Palmas, 66.

» Antonio Montaner Gual, ayudante de la plaza. de Ibiza,~
batallón cazadores de Ibiza, 19. ¡

:t Hernán Cortés Salazar, ascenrlido, del batallón oazadoree
Cataluña, 1, á la zona de Huelva, 13.

:t Adolfo Roca Lapuente, de la reserva de Lérida,68, á la
caja de Lérida, 68. .

:t Eduardo Blanco Morano, ascendido, del regimiento Gala-
llano, 43~ á la caja de Ternel, 59. .

1 Eduardo Martín Peralta, de la caja de Terual, 59, á la de
Valladolid, 94. _. '.. '

:t Antonio González Alcántara" ascendido, del regimiento
Granada, M, á la caja de Huércal Overa, 40.

:t Sixto Cámara 'l'ecedor, ascendido, p.el regimiento Aragónf
21, á la caja de Barbastro, 78.

:t Teodoro Odaro Diez, de la zOna de Huelva, 13, á la caja
, de Córdoba, 2~. '

:t Juan González Anleo Sandoval, de la reserva de Vinar~;
47, á la caja de Vinaroll, 47.

:t Fernando Tassier Bibiano, ascendido, del regimiento
Vad -Ras, 50, tí la caja da Burgos, 82.'

:t ManiJel Zabala Lera, ascendido, del regimiento Guadala-
jara, 2Q, á la caja de Ternel, 59. ' .

:t Andrés Saliquet Zumeta, de la reserva de Salamanca, 98,
y alumno de la Escuela Superior de Guerra, á la de
Valdeo:t:r~, 110, conti:ñuando eu dicha escuela.

:t José Ruiz de la Morena, de la caja de AllarÍJ, 109, á la
reserva de Manresa, 66. ,

:t José Azuela Salcedo, de la reserva de Torrelavega, 89, á la
de Miranda, 83. .

:t José Trucharte Samper. ascendido, del regimiento 6are..
llano, 43, á la reserT8 de Tarragona, 72.

:) Liberato Oostales Yaza, ascendido. del regimiento Prin..
cipe, S, á la reserva de Tineo, 103.

» Alberto Galiana Fernández, ascendido, del regimiento
Inca, 62, á la reserva de Alcañiz, 60. '

» Manuel !.atorre Roca, de la reserva de Hellin, 56, y alum.
no de la Escuela Superior de Guerra, á la de Plasencia.
16, continuando en dioha Eacue~a.

t Leopoldo O'Donnell Vargas, de la reserva de Gerona, 70)
á la de Madrid, 1.

l) Eugenio Serrano Valero, del regimiento Inca, 62, tí la re..
serva de Zafra~ 13.

» José Rod~g~ez Garcia, exce~ente de la primera .región '1
en coml~lón.en la InspecClón general de las lIquidado..
ras del eJérClto, tí la reserva, de Alcalá, 5.

:t Amadeo Trias Comadira, del regimiento Cantabria 89 '1
en comisión en la Academia de Infanteria á la ~ese;va
de Vitoria, 84~ continuando en dicha Aca,demia.

:t I.orenzo Tamayo Orellana, ascendido, del regimiento Se-
villa, 33, á la reserva de HelHu, 56. .

» Crísteto Quesada y Pérez Cosido, del regimiento Las Pal..
mae, 66, á la reserV{\ de Cal'mons, ~.

» Antonio Garau Moutaner, alioendido, del regií:Xrlentcl
M~ón, 63, á la r~ervll'de Gerona, 10;-" ,"

:t Santiago Pascual Plna, de la reserva de'Osuna, 21, '1
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alumJio de la Escuela. Superior de Guerra, á la de Vina.-
roz) 47, contiD\~ando en ~ioha Esoutl!a.. .

D. GrarJián Saez ZubIa, asoendldo, del regImI~nto de Amén·
" "ca, 14, ti la reserva de Pamplona, 79. ~ .
.. Cándido Garoia Oviedo, de la reserva de AlcaDlz, 60, y

alumno de la Escuela Superior de Guerra, ti la de To
rrelavega, 89, continuando e~ d!cha Escuela.

, Antonio Lucas E1:lcobar, del regImIento Mallorca, 13, á la
. reserva de Segovia, 8.
., An~e.l Fernández Garcia, del regi~iento Co~-adonga, 40,.á

sItuación de excedente en la prImera reglón y en comI
sión á la-Inspección general de las liquidadoras del
Ejército•

~ Eduardo Mateo Alfaro, ascendido, del regimiento Astu
rias 31 á situación de excedente en la primera región
y e~ (lO~illión ala Inspección general de las liquidado-
ras del Ejército. .

.. José Fria. Osuna, del regimiento Ceuta, 60, á situación
, ' . dé reemplazo en la segund&regió~.. '
, .... Joaquín. Alberti Mo~cada, asoendIdo, ay~dante de la

plaza de Mahón, ti IgUal C1l.rgo en la de lhiza.
., ~ Laguna Pardo, excedente en la primera regiqn y en

, cbmisión en lá Inspeóción general de 1aI:'l liquidadoras
del Ejército, al regimiento Oovadonga, 40. ,.,

» Ramón deViE'& Conde, de la ,reserva de Segovia, 8, sI re-
gimiénto. Mallorca, 13. .• ' .

lt Luia Angosto Palma, del regIm1ento SevIlla, 33, al de
Oeuta, 60.

Capitán&1 tE. i.)

'n. Melchor Franco Momi~s, de la zona de Córdoba, 1~, á. la
.¡.'reservadeTeruel59.··· ,...,: ,," ' .,'

:t Enrique Pozuelo Ochando, de la 1.ona de Madrid, 1, á la
reee:n'adeAlbacete,J55.·". ¡, ¡',,:

» Franoisco Guevara Burgos, de la zona de OMiz, 14, á la
'. reserva de Osuna; 21. ,< ". ','. ., .

, Ricardo Abell8. 6utiérrez, de la zona de Urida, SO, a la
.. reserva de Lérida, 68.l.c .' . .;,., '1 •

¡:t Miguel López Florea, de la zona de Málaga, 17, á coman-
dante mimar del Castillo de Gibralfaro. .

» Fernando Moreno López de Lara, de la' zona de Santander
.41, á la d,ePalenci&, 43, en. situ.ación,d& reserva (vo- :
luntarío). . ¡ , .' • "

, Enriqtle Martin Cano, ascendido, del regimiento Melilla,
59, al mismo en sitBación ~e reaerViLo .... ¡. ,

. , Acisclo Alvarez 13e1108O, aaeendido, del regImIen.f.o Pnn
cesa, 4, á la zona de alicante, 22,en Bitut\f':'~nde reserva.

:t ~man Lizano Gtilvez, dela zona de ~ati'ta, 20,' á la de
· Alicante, 22; en Eituación de !~rva'(vohmtario).

lt Isidoro Castill9 Fernánd6z.,'lte la rona de Toledo.. 3, á 111
de Santander, 41, en, aítuación··de'reeeri'a{volUntario).

.~ • .¡ ~ .' .""(' ~. ¡ \ ~ '. . ,-,,'

_._Prlmuoa tenletu
D. Eduardo Rtldrigu61 Conto, del regimiento Murcia, 37, al

· de Las Palmas, 66. ,. , ,".:,:, ' .
, Francisco Baldo Gualde, del r~gimiento (tuia, 67, al ba-

, , tallón' Cazadores Laniaróte, ~l;· :, . -
") Luis Salto Rodríguez, del regimiento Asia, 55, al bata

llón Ciwldor~a'Fuertav~nfnra~22.
") Luis Salazar Báe~, del regimiento Castilla, 16, al regi-

'. miento Las palma!,!, 66. ' . " .
. , AmaCfeoSolá Leal, que ha cesado como alumno de la

Academia de Artillería, al regimiento Mtlrcia, 37.
, ) Ignacio Ga~a Laguna, supernumerario '&Í18ueldo en la

primera r~gión, al regimiento Andalucfa,.i2. '.
\ .". , - , ~, •.~ L~*;': '! i.5 ~ .."~ ~

· Prlmerol teniet:ltes el. lt)

'D. FtanciBCO Gregori Bañuls, del regimiento Menorca, '70,
,¡>Ia. 2. 0 ayudante de la Penitenciaria militar de Mahón.

:. Dámaso San MiJlán H~J'~ta;> 'd&Ia Zoiú~ de Ciudad ~e81,
, , ..' 6, alá 'de Madrid; '1 ,e1:\ sitUaciónde reserva.
, , DanielSerr8.ailla Valencia., "de la ZOna de Sálamanca, 47,

al r'égÍmiento de',Men:or<lll., 70, de pi.antilla. '
.~; ~' • . r_ ... • ,;. (!J .. '. ~.~ '.

. St¡undo t.niolltt
5- .', 1 :.o,.·¡,"t

n. Luis Miranda N.úñ,ez" del..regimiento da Murcia, 37, al de
. las,1lalmas) 68. ' '
í..u~. ii: ~. . ~ ..

Madrid 22 julio p.e lOO9.-WARE$.
- ," • I .'

Sf.CC'OM D~ ,lRTILLEft'~

OeltliiOl

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee ha eervido di.po.
ner que el capitáu de Artillería, D. Angel Alvarez é loa
balosta, que por real orden de 19 del actual (D.'O. nú
mero 158) fué destinado á la. oomllndancia de. Melilla.
quede ep situación de excede,nta en Canarias. y .qué el
capitán n. JOsé Moller yPérez, 8,,áda!1te: ~l ,~eu.:.er.a,l de
división U; Salvador ArJzán, sea aestinado t\ 'la Citada
comandancia de Melilla en vacante que de .1m empleo
existe. ' : - ..

Da rea.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~uarde tí V. E. tnttchoe 'd'otL Ma-
drid 22 de julio de 1909. ,. iJ f'd' .. ~-. ;~~ ',t \ .

LllURlEi
{, r.....

Set10r Otdenado~ de pagos de Guerra•
'':''-' "

Satiores Capitanes generales de la segunda región y Cs
narlas y Gobernador militar di> :M:{llil1a' y; plar.a.s me-

, nOleEtde Afriea.'· ; ,;, \, ;...... , ": ..:, .• \"

., • 'f: ~. : tí;,.. , I

Circular. ltxcmo. Sr.: El. Rey (q. D. g.) se .ha ser
vido dieponer que.los 'jefes 'y oficiales de Artillería com
preniJidos en la ei~uiente reJációri, qu"e principia oon Don
José Rodriguez y Góm8zy terminá conO. Eoriqll8 ~endito
y Sfvelo, pasen á los destinos y liliillacfon68 que en'la mis-
ma,.eeles eensla. ' "¡ ~., ,-"'_.'.:. '. '. " ,l', '

De real,orden lo digo á V. E. para BU cougeim!ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucliitf)'AitQS•. MI'''
drid 2~hié julio'de 1909." . , "'," v

_.; i. .. j,':: ,"

Senar•••

BelQc1ó" qN4 '6 ((ita
• - '. "¡ ~,", I ...."

D. José Rodrigue~y Gómez, vuelto;, activo, de reemplazo
por enfermo en la segunda región, á excé'dente en la se·

. gunds región,' - • ".' \. ;. "., "
) Miguel Monche y Rios, ascendido, de la Comandancia de

Cartagena, á excedente en la tercera regi~n~
• - . ,1, ..'

Comll:ld'Ulttl

D. Vicente Sl!ol1tiago y Benito, del.la.o .regim~ento montado,
ti exCedente en la primera región.

) Rafael Carranza y Garrido, de excedente en la primera
.' 'región. á la comandancia de Cartagena. .

;) Joaquin' Rodriguez y Sanchez, ascendido, de la coman
. dR.ncÍa do Oenta, al 13.0 regimiento montlldo.

:. José Cantó y Figueras, de excedente en la primera región,
a. exce~ente en la !legunda y en comisión al patque
regiona.l a~ Sevilla, c0brando el rmeldo enterQ de su em-
pleo por elcapi~ulo13, art1Qulo 2.0 "
'- ...

~~..
D. Leoneio Aspe y Vaamonde,. de la (loman,dancia de, Ferrol"

. al tercer regimiento de Itlontafia. ' .... , .
.. Felipe de Miquel y Suelves, de la c9man.daD:cia ~e ..M~..

norca, al primer :regimill.uto de mi:Hl'táflll:. ' " ..
» Carlos MOlote y Gontález, ascendido, (!.el grupoqel campo

de Gibri\ltar, n' la comandan(jia de Ceuta. .",
) Luis Nebot y López Ochoá,' arúle~dido, de reemplazo P9r

enfermo en la primera región, continúli'eu'lá;IIlisma.
situación. ." .;". ,. ;

) Francil!co Alvarel& de Oienfuegos y (Jobos, a~~J6d.,!.4o, de
la c~mand!IDcia.de Meno\"ca,.4.e~ceden~ ,éiiJ',¡ja}~res•

:. Aíltoil'io 'Héru Y' A~gUlo, aa:qendldó.',del pn~e~ .r~uxl.len.
to de montat1a, a la. eo~l'l~~ d,e Qtan canana.
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D, Bernardo Rebasa y Boyeras, ascendido, de la comandancia
de Mallorca, al grapo del Oa.mpo de Gibraltar

,. Manuel Thomas y Romero, de la comandanoia de Gran
Canaria, aexcedente en la quinta región.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1oB. 'Ma~
drid 21 de, julio de 1909. J

LfN.wlla

Pr.bneros tenientes

D. Gll.spar Morales y Oarrasco, del regimiento ligero de arti
llería, 4.· de campaña, al 2.° regimiento montado.

» Matias Zaragoza y Ut:'era, del 7.° regimiento montado~ al
regimipnto ligero de artillería, 4.° de campaña.

~ José Borús y 8empere, de la comandancia de Pamplona,
al regimiento ligero de artillería, 4.0 de campaña.

» Leónides Hermoso y.. Lópl'lz, del 6.0 regimiento montado,
á la. Comanda.ncia de ClI.rtagena.

~ José Solís y RieKtra~ de la comand.ancia de Barcelt:ma, al
12.0 r~gimiento montado.

» Domingo Rey y D'Harcourt, de la comandancia de Pam
plona, al 7.\) regimiento montado.

Prbleros tenientes ascelldidos :p~r n. O. de 16 del actual (v. O. nú
mero 166).

Sefíor Ordenador d(pagos de Guerra.

Senores Oapitanes generales de la primera, seganda '1
cuarta regiones.

Relación qu~ S~ cita
Oabo de la 1.a Comandancia de tropas de Admini.tra";

oién Militar, Santiago Oastillo Setién.
ldero ídem ídem ídem, Junn Castellanos Sánchez.
Idem da la 1.~ compania de tropas de Sanidad Mili-

tar, ~duardo Calz~ Rodero. .
Id"m de la 2.a ídem Bom ídem, Jo!é Lapi Rivas.
Ide:n de la 4.a ídem de tropas de Administración Mi.

1 litar, Enrique Puertas Artigas. .

. Madrid 21 de julio de 1909.-~ARES.

u••", _¡¡:¡

Cruce,
t~fCCION DE ADMINISTRACION MILITAR

IECCION' DE If(GENIEROI
Dedlnas

D. Casimiro Roda y Diana, á la comandancia de Ceuta.
~ Gabriel Iriarte y Jiméuez, al regimiento ligero de artille·

ria, 4. () de campaña.
~ José Climeut y Vela, á la comandancia de Cartagena.
~ Vlllentin MerAs y Navia-O~orio, al grupo del Campo de

Gibraltar. . Excmo. Sr.:. Accediendo á lo solicitado por elear-
:t Francisco Olavijo y Bethencourt, a la comandancia de gento de la compaftía de Z'lpltdol'f's de laa tropas de lnRa.

Tenerife. . nieros de la. comandancia ·je Gran C!ln~ri8, Pedro Marti-
:. Manuel Rodríguez y Ohapado, á la comandancia de Oar- nez Martinez, y de clJnformidad oon 10 dispuesto en la real

. tagena. ,. .", orden de 10 de diciembre de 1901 (C. L. núm 280). el
:t Rafael Aguayo y SUSbIe!1l8, ft. la comandancIa de Oarta- ¡ y (q. D.g.) ha tenido á ,bien disp:mer pase 'da destinado

» Mi¡:r'Sánchez y Trigo, á la comandanoia de Ceuta. Ial séptimo regimi?uto, mixto de Ingenieros, en VAcante
» Miguel Pida y Boureau, al grupo del Oampo de Gi- 1 ql15 ,~e"su clase ~xJsta,!cau8an~o la' corr~!pon'Uentealta

brliltar. ¡ y ba]a,.en la .revIsta del prÓXImo mes ~e agosto. Es el
~ Manuel Pérez Seoane y Diaz Valdés á la comandancia de J ropio tu~mpo la vo!unt.ad de S. M., 'emenao en. cuanta

Oartagena. ' - Jo reanifeeta.dQ por V..E. á este Ministerio en su escrito
» Tomás.Ruano y Ruiz~ al grupo de~ ~ampo de Gibraltar. t ñe.28 de abrilúlthno,¡que la vacante que eate 'sar~ento
» IBaac JImeno y Pastor, al 13.0 reguUlent.: montado. ¡ deJll en la compaflh de zapadores de la comandancIa de
:. Jesús Badillo y Parez, al 13.0 regimiento montado.' ¡ GJ:tlU Canaria se cubra con arreglo á lo qua preceptúq, el
» Salvador Oerón y Biondi, á la comandancia de Pam- 1artículo 3a de la real orden de 20 de agosto de 1904

J ploDn~. V Ce V' á 1 d' d ¡ (O. L. núm. 165.)
» osé lfiZ arela y ano Ivas, a coman !1ncu\ e l' De real orden 10 dígo .( V E 7U\ lO • • &-Ceuta. . Do • • .t"~r.. su conOOlIDlenw
» Pedro AtoiJa y Aur~ón, á la comandancia de Ceuta. ¡ y deJ;Uás efec~os: DIOS guarde á V. E. muchOlJ aftoso
:t Antonio Calvo y Enriquez, á la comandancia de Pam.- ! MadrId 21 ae Jubo da 1909. .

pIona. I LINARES
II Victor 'Menén~pz y Oac,ho, á l~ comanda.ncia ~e Mallorca. Setlor Oapitán general de Canarias.
:t Eduardo Agmrre y 03rcer, a la comandanCIa de Pam- 1

pIona. I Se:l1ores Capitán general de la tercera región y Ordena-
» Antonio Eleta y Palacios, á la comandancia de Pamplona. dor de pagos de Guer"a
» José González y Caballero, á la comandancia de Gran ••

Canaria.
» José Martinez y Valero,á la comandanoia de Gran Canária.
» Agustín Franoisco y Alvarez, á la comandancia de Me

noroa.
» Fernando Baudin y Del~ado, á la comandancia de Me

noroa.
:. Eugenio Otero y Montes de Oca, á la comandancia de I

~enoroa... . 1 Excmo. Sr.: Vista la. instrancia que en 3 julio de
» EnrIque BendIto y Slvelo, á la comandanCIa de Menoroa. I 1.908 cmsó V. E. á este Ministerio, promovida por Juan

Madrid 22 de Julio de 1909.-LINARES. I Garcia Rodriguez, lic~nciado absoluto, residente en Vi!Ja
1 nueva del Campo (Z~mor6), en súplica de abono de pen
1 eión de uaa cruz roja del Mérit,) Militar de 2150 pesetaS'.----... ¡deede 1.° de llovÍ(>mbre de lR98; teniendo en cuenta qua

. . 1 las pmBion~s anteriores á 1.0 de febrero de 1903 han
Excmo. Sr.: El R<'y (q. D. g.) he t¡;¡,itio á bien dísw I prescrito con arreglo al artículo 19 de la ley de contabl

poner se incorporen á hs nspedív...8 cupr~los á que JH-r- . lid~d, el R':lY (q. D. tt-), on vista de lo informado por l!\
teneceo las clfls6s de t:'opa q¡:¡e se citau f.l, coutmunción, Ordenación de pagos do Huorta, se h9 servido diaponer.
por haber tt'lrmlfJlttlo los e¡;t.Udh~s y p'·á(~ti(.ps \~el pr¡JU,..r que por la Z:ll:lft. de reclutamiento y reee~va de Zamora,
curso de lu Escu31a ea e.ntmovlli~t.ar1 ¡'i, C~:!'I!O df)l SlrmQ Ea fecl::.men las pensiom,a de la CYUZ de rd<lrencia desde
de A.rtillelÍo, t!f<::cblfl.D10 el Viaj) da ¡;:egresJ p~l: fe!'rooa- 1.° def'lbrol'O de 1903 á fin de dicbmbre de 1904, en adi.
rri! y ouenta. dd g~tUJ('. cionnJes á los respectivos fjorcicios cerrados de carácter

De fatll ord..'n lo rEg::J tí V. E, pa.ra Su conocimiento y pref~rente, y que la miema Zf)n'1, dé cumplimiento, si no
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Indemnizaciones

Senor Capitán general de la tercera región.

&1101' Ordenador!de pagos:de Guerra••

D. Eugenio 8epúlveda y"Molina, de encargado de efectO!
de la fábrica de Artil!eria de Sevilla.

Oficiales l&gTl.udoa

D. Pascual Aguirre y Guerrero, rle la Ordenación de pa
gos de Guerra.

» Herculario Velayo! y GuUérr¡;z, de la Oapitanía ge
neral de la primera región.

» Félix Navarro y Nieto, de auxiliar del tercer estableci
miento de remonta.

» Fernando Oarbó y ForéJ, de la Oapitanía general de
la sexta región.

Madrid 21 de julio de 1909.

28 julló 1909

- .

19J

Se11or•••

DedlhOi
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 2.) se ha ser

vido dieponer que el jefe y oficiales de Administración
1ñilitar GomprendidoB en la siguiente relación, pasen
destinados, en comisión, á la Subintendencia del Gobierno
militar de Malilla, sin dfj&r de pertenecer á BU actual
destino de plantilla; debiendo incorporarse CQn toda ur
gencia.

De leal orden.10 digo á V. E. para ~u conocimiento y Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aJ?lobar
de~e efeci?S-. DIOS guarde á V. E. muchos a11os._ Ma- las comisiones de que V. E. dió cuenta á este MiDlsterio
dfld 21 de lulio de 1909. -. -;:--;' ~ en 28 de junio último, desempe1l.tu!as· en el mea de mayo

LINARES., ~ i anterior por el personal comprendido en la relaoi~n que
. l' á continuación se inserta, que comienza con D. LUlls To-

o o rres Ibarra y concluye con D. Jerónimo Forteza Marti,
RelaciIm que 88 CIta declarándolas indemnizables con los beneficios que setia-

0DmisA1'!0 íe ¡um'I de~ oIAn. t lan los artículos del reglamento que en la misma se ex-

D. Oonstantino GuUérla,; y Basurco, de la Ordenación de ~ pree~:;eal orden lo digo V. E. para sn conocimiento y
pagol de Guerra. I fines consiguientes. Dios guarde á V. E. much9B a1l.cs.

OficIales prime1'Ol I Madrid 20 de julio de 1909.
I

D. Emilio -Gssque y Amar, de exce~ente y en comisión
en la Inspección general de 1M liquidadoras del
Ejérciio.

lo hubi6!9 verificado ya, ti cuanto preViene la real orden
circular de 14 de mayo de 1907 (C. L. núm. '11).

De real orden lo dign á V. E. para BU oonocimionto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1oB.
Madrid 21 de julio de lS09.

LINARES

Sa110r~OapUángeneral de la séptima región.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra,



Belaci6n (ltW se cita

8
1Oo

l:!a - J':IOJU ~'51!"§§e PUNTO . ' 1:
l§ S'r: :. ¡¡-
I:l og 00 ¡;: en.4ue pr1ooI¡Jlla en que term.ina -:

Cuerpo. OlUe' NOlllIl&EB SCD :il re. de IIU dOlólde l1Uvo lugar COmisión ooDterl.d:I.,;; = a OHerv&clone~
i CD j!!.:il :. go
. ~º~ rell1dencia la oo,m,illión Dia X. .u.o D1a lIell Año I :'
• ~ 7 SI •-----------·I=--.:. -- - - --1--,.- -'- -----

Inf.& de Mallorca núm. 13 ••• Médico 1.0 D. Luis Torres Ibarra•..•••••• 10y 11 Valencia •••• PinOI!lO' •••••••. Practioar tlU reconocimietlto.. 4: mayo. 1909· 9 mayo.. 1909 6
11.° Montado de Artillería CspitáDo »Ernesto G..rcía Ortiz 10y 11 Idem ....... ~¡¡rloSp~n~~llideAuxiliar la revisia de arma-~. 3 ldem. 1909 14 idem • '19011 U
ldem. » El mismo 10y 11 ldem....... d:s

V~~e~~i~ a; mento de la 2.110 Subinl!lpec- 17 ldem. 1909 22 idem. 1909 6
ldem :Il El mismo 10y 11 Idero....... Castellón...... ción lile Carabineros....... 26 idem. 1ll{)9 27 idem. 1909n 2

Id&ñ;-•••.••••••••••••••••. Médico LO••• D. Francisco Mora Oald6s ••••• 10yIl ldem .•••••• Teruel •••.••••.nVocalantelaComisiÓnmb:t~.1¡1.0idem.1909 » » l> /31conuDña.
8.o id.id Otro•••••••. :t FrancillcoBaixauliPerelló.. lOyllIdem Albacete .•.•••. IIIdem l.o-idem. 1909 » ), »311001»..
1 A A lII'_ Sá (¡variospuntosde!Adem...................... rmero 1.0.. » ~gel .....rco nchez 10y 11 dtlm....... lal! provincias u:1:I1Iar la revista de arm.,·t Sidem. 1909 U maY$. 11109 12¡
ldem.. .. .. .. .. .. • .. .. • .. • . » El mIsmo.. .. •.. .. .. .. .. 10y 11 ldem .. .. .. . de V le ei mento de la i.1I. 1Sllbinspee- 17 idem. HIO~ 22 idem. 1909 ~
ldem.. .. • • . .. .. .. .. .. •.. • • ) El mismo... .. ... .. .. •.. •• 10 Y11 Idem....... Olllilteiló~.•~. ~ ción de Oarabineros, •• .... 26 ldem. 1909 27 ldem. 1909 2 '
ZOna de J'átiva •••••••••••.• Capitán D. Isidoro Gonzále~Arau ••••• 10y 11 JáMVll. •••.•. Valencia ••••••• Oobrar lib,ramientos......... 26 ,idem.. 190\} 28 idem. 1909 3
Idem ' Otro' :t Manuel Margaríd.. Pozo.... 24, Alcira Játiva ConducircaudaJe~........... 29 idem. 1901} 29 idem.. 11109 1,
Inf.a Guadalaj&ra, 29 otro »Alejandro Vicario Oastro... 24, Valencia .A.rchena Conducirbafiistae 1. o- idem. Hl(}1l 4 idem. 11109 4 .
ldem Médico 2.0 »Juan Romen Cllallado 10y 11 Idem Navarrés Reconoeer unraclutll.. 20 idem. 11109 27 idellll. 1909
Vab.- Alcántara, 14 Médico 1.° ':t Salvador Sansano Vives 10y 11 Idem " Murcia Vocal ante la Oomisiónmixta. 1. ° idem. 1909 . ~ :t :t Sl,I·(J'o-níinfia.
ldém l.er teniente. II Angel Garci.. GomÍl!l....... 24 Idem· Córdoba. Oonducir potroe............. 17 idem. 11109 23 mayo. 1909, 71
Id8Ul Otro........ ) Ernesto Gómez García..... 24 ldem ••••••. ['Clero ldem...................... 17 idem. 1909 23 ioom. 1909 '[
14em de Sesma, 22•...•••••• Otro........ :t Armando MundO Mor...... 24 ldem Jaén [dem...................... 28 ldem. 1969 29 ídem. 1901l 7-
ldem 2.° teniente. ) José Urrutia Huerta....... 24 ldem ldem Idem....................... 23 idem. 191'19 29 idem. 19011 7
ldem-, Veter.o 2..°;. ) Eub1io Coderque Gómez.... 24 ldem ldem .•••••.•.• Idem...... 23 idem. 1009 29 idem. 1909' '[,

. variospun.tosdelAuxilIar de la revista de .r-~ .' .
Artilleria. Ca~itán ,: :t Jos~ Samper y Puig 10y 11 Oartagena... las pr0;VlDcias mamento de la 3.a Subins- 18 !dem. 1909 SI ~em. 190Q, 1~
ldem•••••••••••••••••••••• M. tal~er 2•• :t Oaslmiro Tedes García••••• 10y 11 ldem....... de MurcIa y Ali· peceión cile Oarabineros.... 18 ldem. ¡909 31 ídem. l\lO\) U

cante .. " .
7.0 Dep.o reserva Oaballería.. Oapitán..... :t Juan Marín Samaniego••••• 10y 11 ~urcia .•.••• Ciella•...•.•..• Juez instructor de una causa. 12 idem. 1909 15 idem. 1909 4:
Idtm Cabo Martín García Ohico.......... 22 [dem ..••••• ldem .•••••••.. Secretario ídem {dom........ 12 idem. 1')09 15 idem. 10011 4-
Inf.a Sevilla, 33 Ler teniente. D. José Martínez Ejea......... 24 Oartagen Arehena Conducir ba:ll.ista!l 1.0 ídem. 1900 a idem. 1969 I
Zona Alicante, 22 .••••••••.• Capitán..... lt José García Bofill.. •• • •• •. • 24 Orihuel , Alicante.. .•.. Oonducir caudales..•• , •••••• 1. (). idem. 1909 1.11 idem. 11109 1
Idem Otro »Aurelio Garc!a lIlonleón 10y 11 Orihuelll Idem Fiscal en un Consejo de guerra 2~), idem. 1909 :n idem. lllQIl 2-
Idem.••••.•••..••••••.•••• Otro. ,....... :t Santiago 8áiz Fernández..•• 10y 11 Idem ••••.•. Idem .••••••••. Juez instructor en ídem•••••., :w idem. 1909 22 idem. l1100 ~
Id~ ••.••...•••.••••••••• Otro........ :t Manuel Montero Alcaraz .•. 10y 11 [dem •.•.••• Idem •••.••.••• Defensor en ídem........... 20 idem. 19011 21 idem. 11109 i
Idém Oabo José Brotóns Pal'lt"r.......... 2~ ldllm Idem ••.••••••• Secretario en ídem.. ••••••••• 2D idan:.. 10011 22 idem. 19(}\! 8
Inf.a Princesa, 40 • .......... Médico 1.0 D. José del Buey Pagán 10y 11 Alicante•... Pinuso Reconocer un recluta · ~ idero. 1909 8 idem. 19011 3
Zona Albacete, 24.•••••••••• Capitán..... ) Carlos Perier Mejías •••.•• , 24, - Hellín .•.••. Albacete ..•.••. tJonducir caudales.••••••••• ~' 2 idem. 1909 3 idem. 19011 .2
Idem Otro :. José Atienza Mediavilla 1'Oy 11 A.lbacete MinayarlaRodlt Juez instructor de una causa. 8 ldem. 190\! 10 idem. 1901l 3
ldem Sargento.... :t Enrique Garrido Martínez.. 22 [dem ••••••. Idem •..•••.••• ':;6creta1'io de ídem.......... 8 idem. 1&09 10 idem. 1909 3

. . Castellón, pefiis.{pa~al' rtlvista de ediD.cioa mi:. . I
Ingenieros .••••.•.••••••.•• Oomandante. ». José AgUllera Merlo 10y 11 ValenCIa.... cola, Morella y lttares y formar pMte cela S ldem. 1909 11ldem. 190

j
9 \)

Sagunto.. . .• • . Junta de alumbrado ••••••.
. . . ~OomiSariO de C ó M ~Formar pl!l;rte de lf.. Jun~a det'd O 'd lOAAdmimstraClón.Mihtar...... 211. »José López Martínez ••••••• 10y 11 astell n.... crelia........ aLumbrado 51 em. 19 11 81 em. 9 '"guerra .. . lit "' .

Sanid d Mil'tar ~Subinspector~» José Gonllález García •••••• 10y 11 Val,enaia•.•• Terue!. .••.••.• ~observacióné inC'idenciaBa.nte~l." idem. 1909 7 il1em. 1909 .7
a • .. •· ..1 médico 2.a.¡El mismo 10y 11 lde.tp. ldem.......... la ComisIón W ixta 9 idem. 190~ II ) :t 280ontlnúa.

ldem.•••••.•..•.••.•.••••• IOtro D. Elíseo Muro Morales 10y 11 ldem". Albacete....... • 1.0 ide.1n . '1909 » » :t 31 !dem. .
!dem Médico 2.° :t Jerónimo Forteza Marti 10y 11 [dem Navanés '1lpracticarun !;(JCOnOCimiellto"1120 idem. 11l01) :i7 mayo. 190 S

¡

Madrid 20 de julio de 11l09. LINAml:a
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Sanar Ordenador de pagos de Guerra•.

~anores Capitán general~e la Be~unda,regióny Go~e~
" nador militar de Mehlla y plazalil1menores de Africa.

~ . :.... . { .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen con urgencia los traneportes de material que
á continuación se indican.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
1 fines coneiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
rdlQl. Madrid 22 de julio de 1909•

Eltableclmienio
receptorElltableclmiento Núm.ero y claae de efectos

remitente

n ' : • ce

'ubdsfencra.
Excmo. St'.: En vista del escrito que V. E. did~ió á

Este Ministerio con fecba 12 del mes actual, referente si
abastecimiento de h",rm8s á los eEtabl~ciIllientos dll su·,
ministro enclavadcs en esa regióD, el Rey (g. D. g.) ha
.teni':'Jo á bien disponer que por las fábricas milibres de
subsistencias expreslidas en la relacl0n que S8 inserta tí
continuación, se efectúen las remesas de dicho articulo en
la8 cantidadEs y á los Elstablecimit:ntos que también se
indican, con objeto d~ cubrir las atenciones del servjcio
y repu('sto reglamentruio; debiendo afectar al capítulo
10. arthulo 1.0 del presupuesto vigentr, los gastos que Btl
ílrigmen p,.'r consecuencia de e6~as ie~~e6s. '

De re&l orden lo digo á V. E. para sU conocimic:;nto y
tdemás efectf's. Dios JtUarde á V. :E. muchos a11os. Ma~
-drid 21 de julio de 1909.

•

Madrid 21 de julio de 1909. LI1'i~

Valladolid••••••••••• , •.••• IMahón... •• . • • • •• •• •• 200
Za }Palma ...... . .. • . . • .. 100

rll.goza {M.ahón.. . • . • • •• ••• • • . 100

Pirotecnia mi-l1 •000 balas en pUl1ta. de 18lAlafábrica de pólYo
litar de Se- gr~molll de peso con BUS ras y exploBiYOs de

111 VlllllllS cebadas correlilpon- 'Granada '
va•.•••• " dientes "• ••• .. •

Maeliltranza del ' 1d {parque de la coman-Artillería de 37 ruedas para el materia ,e dancia de ArtUle-
S '11 campllfia T. r. modo lQ136. r

'
• de MelillaeVl a..... .....

Ma.drid :!i" de julio tie 19119. LtN'..ums

LINARES

'_1.

CruOSI
"Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in· .

formado por la Asa.mblea de la real y militar Orden¡de
San Hermenegildo, se ha dignado conoeder á los jefes y
oficiales del Ejército comprendidos en la siguiente rela
ción, que da principio con O. Josús Mofioz Tello y termi.
na con D. Domingo Castelo Castro, las condecors.ciones
de la referida Orden que se expresan, con la antigüedad

'que respectivamente se les se!1ala.,
De real orden lo di~o á V. 'E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde áV. E. muohos anos. ,Ma
drid 21 de ~ulio de 1909.

. LllltARBS

Sanor Presidente del Oonsajo Supremo de Guerra y Ma·
" nnl.·<'.... ;, r; ,... t·: ,: •

Senor Capilán,ge~e~al de la cua~ta región.
• ... • ~ ~R '. • '. ".. • •

SECOIÓN DE roS'l'IOIA y AStm1'OS GENERALES

Aluotal generales é indetenninado.
Exc~o. Sr.: Vista l~ instancia q:üá' cursó V. E. ti

este M.inisterio, en 15 de mayo último, promovida por el
primer teniente honorífico de la esesla de reserva de la
Guardia ciyil, que en la actualftiad presta 's11l servicios
en el Luerpode Seguridad de 'esa capital, D.: Julio Callada
Soriano, en súplica de qué sale permita el USil de Jaa:in~

signias de dicho empleo en· el 'citlIdo cuerpo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido tí. bien acceder á lo solicitado pDJ' el
recurrente, pudiendo éste usar en el unifor.tne,del cuerpo
de referencia, las insignias del empleo de primer tenien
ta que, con el caricter d~ honojoifico, le fué concedido por
real orden de'28-de octubre de'1902, eenarreglo1Í lo-die~

puesto en' el artículo 2." de la ley de 8 de &Bero -del refe
rido ailo (C. L. .núm~ 26), pero 'sin que en modo algmno
pueda alegar esta circuustancia en los Reros de maneto y
de servicie, en los cuales sélo tendrá al lugar y la consi
deración de BU empleo efectivo, que es el de segundo te-
niente.'·' ~

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás efectos: Dios guarde á V. E. muohos ailos. Me..

, drid 20 de julio de 1909~ ,

HARINA.

Quintale. mi..
ParqU6IFFábrtcas

Traolparte.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. ~ur!ó á este

Ministerio en 26 de junio préximo pasado, promovida
por el capitán del ló.Q tercio de la Guardia civil, don
Miguel Mena Dominguez, en súplica de que ee conceda
pasaje por cuenta del Estado lÍ su famBia, para que pue
da trasladarse desde Jumilla (Murcia) á Ooin (Málaga), y
en atención á las razoues expuesta@ por el recnrrente en
dicha instancia, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce~

der á lo que se solicita, con arreglo á lo dispuesto en la
vigente ley de presupuestos.

Df.l real or'1on 11) digo tí V. E. para. 8U conocimiento y
demáliJ (:fectos. Dioe !?Ulude á" V. E. muchos a1'1os. Ma
drid 21 de julio de 1909.

LINARES

Sd10r Director general de la .Guardia civil.
Sa1'1ores Caoitán genaral de la tercera ' región y 01'dena-.

dar de p~gos de Guerra.

Senor Capitán general de Baleares. ,
Sanores Capitanee generales de la cuarta, quinta y BéJ?ti~

ma regiones, Ordenador de pagos de Gnerra1 DireCto
res de las fábricas milibres de subsistencias de Valla·
dolld y Zlli'sgoza. . .

Relación flfUJ i6 cita

$ueldof, habera y gratificaclonei
Excmo. Sr.: Vista la im'tancis. que, en 26 de junio

último cursó V. E. s este Ministerio. promovida. por el
veterinario primErO d.el re~jmjento Dragones d~ Numan·
cia, 11.° de Oe.balleríe, D. Urbano Arbunjas Espinosa; en
súplica de abOllO de la gl'aiific6ción de Jl.l~nd\lcorrl'spon

diente á eu'eulpleo, Ó de qne se re~ulén 'por su sUl'lldo de
vetf'rinario mayor los V1uses é indemnizaciones que ha
devengado, el Rey (q. D. g.) Ea ha servido <le~timar la
p~tlClón del)ecurlent~ por carecer de :dereeho' ti lo que
solicita. "

Da real ord¡¡n lo digo á V. E. pata su conocimiento y
de..málJ efectQ~. Dks guarde á V. E~ muchos a11os. Ma~

drid 21 de julio de 1909. . ,
LINARES

Se1'1or Capitán general d~ la cuada región.
SeMr Ordenador de pages de Gueria.



Q, O. núm. 161 23jollo 1900 195

Relación que se cita•.
1

. .... .. -I

.umllll ó cuerpo. 1
AZ"TIGÜEDAD

Empleo. NOMBRES Condecoraciones
Día Mes r:~:

, • ,,- • l' -- --
Infantería.••• : •.••• Comandante .. D. jesds Mtinot Tello.••••..•••.•.••..•.....••. Placa ..... "..... " . 25 junio. 190$
Idem ••• " •• "." ••• ", O~ro" , •.••••• • Antonio Esteban tuna•.••••••••••...•••..•.• ldem •.•....•... 20 dicbre 1908
Idem .• "" ••• ,."",,. " Otro.".I""." " » Eduardo Oalderón <le la Barca Sllmpedro....... IJAm ..••.•••••. ( 14 marzo I~09
ldem .....•.•..•... Otro •• 11"."". »- Fausto Estéves Garcia ........................ ldam •.•...•.... 9 abril.. 1909
Idam." ... "." ...•• "" OtrO ••• "".lI". , » ADt.onio Rodríguez Francisco .•..•..••.•...... ldem...........1 19 wano I \JO\)
Idem•••.•• "",, .•• , • Otro ......... ~ Mariano Pachec/) Yaügüas ...•.•••..••...•... ldem..•........ 211 junio 19UI)
Idero.".".". lo" ••••• Otro ..••. , •.. • ,00alloRui~ Oaatellanos Delgado•....•........ 1dem.....•....• 7 julio.. 1,;109
Caballería .......... Otro ......... ~ Juan Robl.,!! Barañano.•....•••.....••.••.•.. I,iem .•. "•• "'"., ~o juni... H~18

ltiem....•....•.••. Otro, ...•...• • Luis Diaz 0ifuentei .•.•••.••...••.•.•••.•.. Idem...... ' ...• al Jicbre I~08
Artilleria • . • . . ••. '1'. coronel •.•• l> Eurique H"rrero Farrar.......•••..••...•.•.• Idem.• , ••.•" .•. 2t1 abril. 1~O9Id ..Idem •••• , •••.•••. Otro•.••..•.. • José Martinez UrElta ........•••.•....••....•• Iclem.•.•...... 31 illUYO tg09

6m i • t ••••••••••• otro...... II .,. ~ Francisc'l Ortega DBlgado .................... ldem..•.....•.. 3! id~m. 1909
Carabinerol •.•••••• Otro........... » Federico ERcaIona López ..................... Idem ........... 15 abriL. 1»09
Guardia eivil .••.••• Comandante •• • José Sánchez Candel ..•......• , ••.•......•••. Idem..•.•....•. ~5 junio 1909
í.nlanteria..••..•... Otro ...•.••.. • Antonio Ellteban Luna....•.•..•.•........... Cruz..•••.....•• 20 dicbrd1898
Idam. II ti ••••••• ti. Otro ••....... » Fausto Eatévez. Gareta••....•...•..••.•..•... ldem....•....• ' \1 I\bril. i81:l9
ld~.m •..•.... tI •••• Capitán ...... • Fernando Hich Font .•.•.•.•.••••..•..••.'... Idem ...•••.... , 19 mayo 19(,'J
laem.' 11 ............... l,er teniente... • Crispfn Galino G.ltrc¿s....................... ldem .. ' .•.•.•.. 7 a~osto 1908
tdem................ Otro ........ • Basilio Pérez izquierdo•••••..•.•.•.••...•.••. ldem...••...... 13 fabra. l\lO~

Caballería .•.•..•... Otro .••...... • José Navarro López.......................... Idem.•••.•..... 21 fUem. UI091
Artilleria..••..•.... Comandante .. • Eduardo Colón Alvarez ...•..•...•..•••.. " .. laem..•....... ~5 mayo 1901:)¡
Idam••.•... : .. tI •• Capitán •..•.. • Gaspar Lloret Villarias....................... ldem•.•........ 16 agosto lfJ08'
ldem•...•......... Otro.•..••.•.• l> Antonio Juliani Negrotto .••.•..•••.•.. " .... 1dem.••......•. 24 idem. 1908
ldam.......... 1, .... Otro.•.•...•.. » Bernabé Estrada Martín ..................... ldem•.....•.... 7 abril.. 1909
E. M. del Ejército •. , Comandante .. » Joaquín Nieves Coso....... '" .............. , Iclem.•...•..... 29 ,.goeto HlO8
Carabineros •.•.•..• Capitán ...... » Benito Pintado Alcubilla.•..•.•.•......•.... Idem..•.•..... 2U id"m _11903
,Guardia civil••••••. Ler teniente .. » Domingo Oastelo Castro...................... [dam.•..•..... 14 lU,J.rzú .1 909

I 1

Madrid 21 de julio de 1900.
¡.

LI1U,REB

LINARES

·IIOOIPN ])I,IN8TitrQOIÓN, BECLtTTA){!INTO
r atrDPeS DIVUIOa

Acadamial
E~cmo. Sr.: Vista. la instancia promovida por dona

Maria de la Concepción Cabo y Rodriguez, domiciliada en
esta corte' calle da H"rtaleza. núm. 9, vlOda. del coman
dante de Illfaatería D. Julio Rama y Cabo, en súplica de
que á sus hijosD. Fernando y D. Jusé Rama y Oabo se
les concedan los beneficios que la legislación vigl:lnte
ot9,!.ga para el ingreso y permanencia en las aca~emjas

mHirares, como huérfanos de militar muerto de resultas
de enfermedad adquerida en campatla, el R~y (q. D. g.),
de acuerdo con lo ínformado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 18 del actual, se ha eervido acceder
á la petición de la recurrente, con arreglo á lo que pra
ceptúa el real decreto de 80 de agosto de 1907 (D. O. nú-
mero 192). .

De resI orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! a11os. Ma·
drid 21 de julio de 1909.

LUTJ.us
Settor Oapitángeneral·de lB primera región.
Be110r Preeidente¡del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

rins. '

_ ,l\lxCJD.O. Sr.: Vista. la instancia promovida. por doi'la
Solores Montero Bolloso, domioiliada en Ferro), calle del
Ca~JnI3nt núm. 1, viuda del teniente de Navío 'D. ,Jo$é
Diaz y A~ias Salgado, en súplica de que á BUS hijos don
José y, p. Tdnipad 1)íaz Montero sa les concedan loe be
neficios,que la leJ;tislación vigente otorga para el inllreeo
y petn:tanencia en las academias mili'~res, como huér·
fanosde,tnro:ino mueJ:to de r."sultasde enfermedad ad
qniri!la ~ncamp(l.11I1, el Rey (q. D! g.), de acuerdo con lo
~~fQ~m~q,po~ el, Cousejo Supremo ,de Gnertll,y Marina.Q 12, a.el"i\6tUall se ba" .aervldo aooeder á la petición de

la recurrente, con arreglo lÍo lo que preceptúa el real de
creto de 30 de agosto de 1907 (D. O. núm. 192).

De real orden lo digo tí V. E. ,p'!.ra su conocimiento
y demás efer,tos. Dios euarde lÍo V. E. muchoe atlos.
Madrid 21 de julio de 1900.

Sallór Capitán general de la; octava región.
.Sa110r Presidenté del Consejo Supremo da Guerr~ y Ma

rina. ....-
Excmo.ql'.: Vistala.instancia promovilia. por O,." Elvira

Oominguez Wdlgo, domiciltt\tia en flsta cortp , calle d.,.l Iu
fante lIÚ;v. 6, viuda del s§!l'~ento dtl Movilizados ele ll': ti.
pinas D, A.lejaniro Mata. Thomas, en l!úp:h~a. ,18 que á QU
hijo D. L~s Mata Domfnguez se le concl:dm beú~fic¡os

para el ingreso y permanencia en las aca.:temias milíta
res, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo inÍ')tmado por
elOoneejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del ac w

tuaJ, se ha servido acceder á lo solicitado.
De real orden lo digo á V.,E. para en conocimien.to y

demás efectos. Dio!) guarde tí V. E. muchos anos., Ma
ddd21.de jtllio de 1909.

Setlor Capitán general de la primera :región.
Sonor Presidente del Consejo Supremo' de Guer!~ y

Marins.. '

ExcUlo. Sr.: Vista la inetancIa protn(lvHa p01' duñll
Dolores Santiago Jaén, i1omiclIif\du. en Mtlltl1a, plazuda
1el Gell8lal Hel'1.lández nó-n. 9, viuda del pJ'iwer te
niente de Oab¡;¡.llería (E. R.l, D. Tomá@ Gnnzált,z RIvera,
en sñplicade que á su k.jq D. AI·turo Qm, Z~I!,Z S>tuthgo
se le concedan beneficios para el IllgrrSfl y pa·'lU·1\f;'llCI3.
en lss academias militares, el Rey (q. D. g.), de nctl":t~o

con 1c)"infarmado por el Conrilejo Sl1ptemo de GQewl y
Marina en 14 del aotual, se ha servido ,def:leatimsr la pe..
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.......

Be'laci5n que Be cita
Ooronelea

D. Federico de Arrate Navarrro, subinspector del sépti ..
mo tercio, al quinto, con igual cargo.

:t Jesé Infesta Huerta, f'xcedente en la primera región,
al séptimo tercio, de Ilubinspector.

!l"ementes corouelea
D. Alejandro Iranzo Palavicino, excedente en la tercera

región, ti la comandancia de Hueeca.
:t Enrique López Milláu, de la comandancia de Huesca,

á la de Jaén.
Madrid 22 de julio de 1909.

-'> ...._N",...III~., _ ..

ticiónde la recurrente, con arreglo á. lo que preceptúan
188 disposiciones vj~entel!l.

De TAn} orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ffqctos. Dios ~uarde á V. E. muchos atios. Ma..
drid 21 de julio de 1909.

LINAUS

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Alcico..

Se:l1or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Claaiftcacionel
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de

clarar aptos para el ascenso, cuando por antigüedad lea
oorre¡,lponda, al coronel, teniente coronel y comandante
d~ Ejército respectiva.mente, D. Manuel P,no y Ruat", don
JUlIn de Caballos y Avilés y D. Federico Baleato y Quirós,
ca~.itán, primero y segundo tenieo1iaa de ese Real Cuerpo,
por J BUDlr las condiciones prevenidas en el articulo 6.·
del reglamento de clasmcaCÍones de 24 de mayo de 1891
(O. L. 1:ním. 195).

De re9.1 orden lo digo á.v. E. para su conocimiento
y dsmá! E'fectos. Dios guarde á V. E. muchos al1OB. Ma
drid 21 na julio de 1909.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el
Rey (q. D. g.), se ha eervido disponer, como consecuen
cia de la real orden del Ministerio de Estado de SO del
mes 'próximo pasado, que la clalle é individuol de tropa de
la Guardia civil comprendidos en la Bignienterelación,que
da prinlipio con Juan Rodriguez Driiz y termina COn don
Gonzalo Cillero Ubeda, nombrados pará ocupar las vacan:'
tes que exist.n en la Guardia civil de les territorios espa~
:noles del G:olfo de Guinea, pasen á la situación que se de'
termina en el inciso 3.0 de la real orden de 20 de agosto
de 1907 (D. O. núm. 181), causando baja en fin del mes
actual en las comandancias ti que pertenecen, pudiéndo.

SNlor Comandante general del real Cuerpo de Guardias se habiliiar de sargento al cabo :más antiguo que prista
Alabarderos. . sus eervicios en aquellos territorios.

__ , Es al propio tiempo la voluntad devS"M.., que enndi..
Destines cado personal embarque en Baroelona el día 25 dil actual

Ió en Cádiz el 30 del mismo mes, en el vapor correo eSa».
Cireular. Excmo. qr.: El Rey (q. O. g.) se ha eer- Francisco), de la Companía Trasatlánnca Espatiola, que

villo disponer, llor lPeduc'ón de ~o del actual, que losIsaldrá de aquellos puertos en los mencionados días para
jefes de la Guardia Civil comprendidos en la siguiente Santa Isabel de Fernando Póo, Blendo .solmnente..l.por
reJ~ción, que comieflzll con D. Federico de Arrate Nava- cuenta del Ministerio de Estado el pasaje marítimo.
rro y termina con D. Enrique López Millán, pasen á man- De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
dar los tercios y comandancias que 8n la mÍBma se eX-1 y den:llis efeCto!•. Dios. gnarde..á V. E. muchos atios.
pre~Bn. MadrId 20 de jubo"de 1909. .

De resl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y . , LmAIUllS
fines coaeigu\eutes. Dios guarde á V. E. muchos atios. , Setior Director general de la Guardia civil•.
Madrid 22 de julio de 1909. . '. •

• T_ Setiores Oapltanes generales de la eegunda y séptima re-
J..WlIÁUS i :.:.L. giones Y de Oanarias y Ordenador de pagos de Gue..

Setior. • • I rra.

Belación que S! cit" .

Madnd ~O de lulio de 19U9.

Emplool Comandanci811 NOMBRES Estado o!T11 Oblervllc1onel¡I, que pertenecen

•
Cabo••.••• Granada•••••••• , Jnao Rodríguez Ortiz ••••••••••••• eaaado•••••rod_ Uevar la lamilla.
Guardia••• Sevilla•••••••••• D. Emilio Rodríguez Canosa•.•• , •. Soltero.... .
Otro••••••• Córdoba••••••••• León Rabadán GÓmez •••••.••••••• Idem..•••. Habilitados de cabo.
Otro••.•• ,. Oviedo•••••••••• D. Gonzalo Cillero Ubeda•••••••••• Idem ••••••

, . •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des-, Retire.

tinar á la Auditoría de esa Capitanía general, en vacan-
ie que de plantilla existe, al teniente auditor de segunda I Excmo.~Sr.: En vista de"la propuesta que-V. E. re
D. Manuel del Nido y Torres, que se encuentra en altaa.. mUió á este Ministerio en 3 del mes aotual, el Rey
ción de retlmplazo en la primera región. ~ (q. D. g.) ha tenido á bien declarar con derecho á. bene-

Da real orden lo digo Ío V. E. para BU oonocimiento y. ficio de retiro de primer teniente cuando lo obtenga, al
demás efectqs. Dios gua.rde á V. E. muchos litios. Ma- i gU8rdia. de ese RealOuerpo D. Enrique Taracldo: Calvo
dr!d 21 de juliode.l909. por· haber cumplido en fin del mes anterior diez atios \.de

Lnu.BES permanencia en el mismo, que al efecto ee requieren, con
Se:l1or Capitán general de la segunda región. arreglo al artículo 140 del reglamento y según lo dispues

to en las reales órdenes de 11 de jonio de 1l:!81, 1.0 de
Sef10res Oapitán general de la primera región y Ordena.. ene~o de 1884, y 1~ de ~ayo de 1898 '(C. L. ndm. 1'11».

dar de pigoe de Guerra. debIendo UBar el di8t1ntlVO r~:t1aiado en)a primera.dedl~
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Madrid 21 de j\1.lio de 1969. Ooeipo

. El jefe de la. S;clIión,

Efcrig,ue Crespo 'V Zcuo
Belsción que le. cim.

A cabos da cornetas
Dámaso Espada Vallejo••••••••••• /Reg. de León, 38.
Gonzalo RUB Moreno •••••• _•••••. Bón. Caz. de Talavera, 18.
Caridad Fabra DIal:.. .. .. • .. • •• . •• Reg. del Rey, l.

A cabo de tambores
Severino Pedrero Enriques tReg. de AragóD, 21.

Dertino actua.lNOMBRES

~'HSpO~TcTnN'!),

-~~ de la SU.S6oretaría y SOilCÍones de estft MÍDister¡~
;,1 y de las Direooiones generales

IECCION DI:. I~FANTf.RIA
A.censos

Circular. Reuniendo las condiciones prevenides en
la roolorden de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51),
los cornetas y el tambor que figuran en la siguiente rela
ción, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, sl1
les promueve el empleo 6e cabos de cornetas y d~ tam
bores respectivamente.

Dios guarde á V••• muchos atios. Madrid 21 de julio
de 1909.

&11or••••

chas so1>eranas'disposiciones~y expedirsele el correepon..
diente real despacho.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
delDáe efectos. Dioa guarde á V. E. muchos al1os. Ma
drid '21 de julio de 1909.

Lm.!RES

Se.ftor Comandante general del Real Cue:po de Guardias
Alabarderos. .

l ••

Vacantes
Oirculwr. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de

prImer teniente de Infantería en la plantilla delColegio de
huérfanos Ide la guerra, y debiendo proveerfJe en la for
ma que previene el real decreto de 4 de octubre 'de 1905
(O. L. núm. 200) y la real orden de 18 de noviembre del
miemo 8110 (D. O. núm. 258), el Rey (q. D. g.) ha tenido ti
bien disponer que los upirantes tí la referida vacante pro..'
mueTlUlSU8 Instancias en el término de un mee á parUr
de es&a fecha, acompa:ftantio copia de las hoju de servicios
y de hechos; teniendo presente que el que sea d6!ignado
deaempeftará la claee de glmnaeia, supliendo ademáS las
de aritmética, álgebra y geometría.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáS efectos. Dios guarde á V. E. mucho¡ dos. Ma
drid 21 de julio de 1909.

El Jefe de la. Sección.

'Enrique Crespo 'V Zaso

Ctr&t4w. Excmo. Sr.: Existiendo. una vacante de
capitán de Infantería en la plantilla del Colegio de
huérfanos de la Guerra, y debiendo proveerse en la for
ma que previene el real decreto de 4 de octubre de 1905
(C~ L. núm. 200) y la real orden de 18 ,de noviembre
del mismo afto lD. O. núm. jó8), el Rey (q. D. ~.) ha
tenido á,bien disponer que los &spirantl's á la referida
vacante promuevan sus instanciss E'n el término de un
mes, á panir de eeta. facha, acompaf!ando copias de las
hojas de servicios y de hechos teniendo presente que el
que sea dignado; desempetiará la clase de Francés y las
de preparación para el ingreso en las academias mili
lares.

De realllorden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de julio de 1909.

LINARES

~tJ.or...
di" ttt 1",;.. '9"

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo unR vacante de
capitán de C!lballerfa en la plantilla del Oolegio de huér
fanos de la Guerra, y debiendo prov:eelsa en la forroa que
previenen-el real decreto de 4 de Jctnbre de 1901)(C.L.nú
mero 200) y la real orden de 18 de noviembre del mismo
afio (D. O. mimo 258), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los Repirsntes á la referida vacante promue·
van S\lS instandas en el término de un mes, á partir de
elña fecha, acampanando copias de las hojas de servicios
yde hechos; teniendo presente que el que sea designado
desempenará la clase de dibujo y las de preparación para
el ingreso en las academias militares.

De real orden lo digo ti V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dias guarde á V. E. muchos atios. Ma·
drid 21 de julio de 1.09.

1it11or•••

•

Deltlnas
Circula,.. El Excmo. ~r. Ministro de la Guerra se ha.

servido disponer que.loB cabos de'cornetas y de tswborfs
que figuran en la siguiente relacióü, pasen destinados á
loa cuerpos que en la misma S9 indipan.

Dioa gusrde á·V.... muea,,! a11oa. Madrid d de
julio de 1909.

Seftor•••
Excmos. Se:ftores Capitanes generales da la priUl"lfa,

segunda, tercera, cuarta y quint¡¡ regiones, de Balea
res y de Canarias.

Relación qltll S6 cita
Ca.bOll de cornetas

Gonzalo Rus Moreno, asoendido, del batallón ca~adores de
Talavera, 18, al regimiento de Granada, 34.

Angel Otero Gómez, del regimiento Infante, 5, al de Tene
rife, 64.

Damián Aiza Asounce, del batallón cazadores de Figueraa, 6,
al regimiento Las Palmas, 66.

Dám8so Espada Vallejo, asoendido, del regimiento León, 38,
al batallón oazadores de Figueras, 6.

Leopoldo Garcia Nomdedeu, del regimiento Aloántara, 58, al
de Vizcaya, 51.

Ramón Cortina Fontova, del regimiento Vizcaya, 51, al de
Alcántara, 58.

Juan Martin Torrijo, del regimiento Aragón, 21, al del In
fante,5.

Caridad Fabra Diaz, del regimiento Rey, 1, al de Aragón, 21.

Cab03 de tambores
l!everino Pedrero Enríquez, ascendido, del regimiento Ara-

gón, 21, al de Menoros, 70. "
Lucas Vp.ga Godoy, del regimiento Vergara, 57, al de Ala

va, 56.
Eduardo Aguilar ,Gracia, del regimiento Alava, 56, al de

Ver~ara, 57.
Madrid 21 de julio de 1909.

Orespa
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CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA'
Pagas de tooa.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
faculta-ies q1le le están cot'ferPa!l, b't exsminl\tlo fll ex
pediente prumovido por 0.& Julia Cárdenas é Hita, huér
fane, viuda nal capitán de MIlicíl18 de color de la isla de
(Juba, D. Jo~é CardeDas Chaves, en 1Il0licitud de que ee la
axíilla riel reiute/i!ro de dos pagas de tocas .que por real
orden de 20 de abril de 11571 fueron otorgadaB ti su ma k

dre y viuda del ~l\UB8nte D.I\ Francisca de Hita y ZaIQ.o.
rano. .

Besultando.que.ésta, al pedir aquellas dos pagas de

Ellefe de la Sección,
P. l.

José Cabezas
Excmo. Setlor Inspector de Sanidad Militar de la quinta

región.

Selioreli Presidente de la Junta facultativa y Director del
Laboratorio central.

~l lslIptator paeral,

ArC",o .llft.

II

'AA •

INIPECCION GENFRAL DE LAS COMIIIONES
LIQUIDADORAS DEL EJERCITO

Cré'diloldeUltramar
Círcular. Oon arreglo á lo dispuesto en el arto 4.'

del real deoreto de 21 de mayo de 1906 (D. O. núm. 109) .
ee publica á continuación relación nominal, de los indio
vidur.e que prestar,'n sus servicios en el tercer Tercio de
Guerrillas pertenecimio al ejército de Ouba, cuyos
&jllstes han sido terminado", Bin que los interesados
hayan reclalnado' su pago, á fin de que, llegando ti cono..
cimiento de los miemos, puedan hacer,las reclamaciones
correspondientes. .

Madrid 20 de julio de 1909.

tOCllS solicitó lo único q1le á la S9zón tenía derecho, con
arreglo á la le~jsladón I'ntonces vlgl:'nte.

O¡lnBitler~n·10 que si la Uladre de la recurrente hubie·
'9. solieibtlo la l)An~~Ón á q'16 ppsteri·!':l.lflnte le di6 del'e
¡,ho lu loy de 16 de abríl .la 18!:13, y qU'l por su falleci
miento fué otorgsfla á la rec fHIIamie en 30 de marzo últi
Ino (D. O. núm. 7~), al conce ¡érsela se le. hubiera hecho
el descuento de la8 menciouadas pagas de toess que ha·
Ha percibido en 1871, toda vez que según el arto 21 del
capitulo 8.° del reglalllentQ del Montepío, 8ólo tendrán·
derecho á dkha.s pagas las viudas., huédsnoe que no ten
~an opción á. los demRs beneficios del Montepio, doctri
na confirmarla por el arto 1.0 de la real orden de 14 de
julio de 1896 (C. L. núm. 186).

Ooneiderand() que esta misma real orden dispone en .
su arto 3.0 que las familias que habiendo obtenido pagas
de toca! adquieran después derecho á. pensión por 10i
mismos causantes á virtud de leyes " aclaraeiones pOlte" ,,
riOlee, eltán sujetas al dEllCuen\o de la. pagaS. Este Alto
Cuerpo en '7 del mes actual, ha acordado d~tiauu~ la pe
ticién de la recurrente 8in ulteriores trámites, por carecer
de derecho á lo que solicita.

Lo que manifiesto á V. E. para IU conocimiento y.
efectos comriguientee. DiOl guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 20 de julio de 1909. .

Pow.,iljs·
,Excmo. Sefior Gobernador mimar deJl&drid.

Retiros
F.:cmo. Sr.: Vista. 18 documentada instancia plomo.

vida por el guardia civil retirado Mariano Munoz AraRas.
'residente en Granada, ell solicitud de mejora 4~ babel
pasivo, por comiderarse con derecho al abono por'eI;l~
del tiempo que permaneció en situación de licencia ili.
mitada.

Examinada la filiacién del recurrenlíe, se acredita el
derecho que le asiste para al abono del tiempo indicado.
teniéndolo también tí la mejora de haber pasivo; 'J en su
virtud, este Conseja Supremo ha tenido ti bien acceder á .
lo pretendido, disponiendo se modifique el sefis.lBmiento
hl)cho en 22 de abril del a110 actual .(D. O. núm. 89),
MÍgoando al interesado el haber mensilal de veintiocho
p'3Setsi trece céntimos por contar 30, anos de servicios
efectivos. -

La expresada. cantidad habrá d8 satiBfac~rsele por la
¡ Delegación de Hacienda de Grauada á partir de 1.11 de

mayo último, en que foé bsja en activo, previa deducción
del menor s61lalamiento percibido.

Lo digo á V. E. p8l'8 su conocimiento y efectos. DiOl
guarde ti V. E. muchol lfios. Madrid 22 de julio de 1909.

Polalieja
Excmo. Sellor Capitán general de la segunda regién.

•"'PI ..

El Jefe de l.SQOOió~

Francisco Martín Arrúe.
S;;fiores Directores de las Aoodemias militares.

Relación que $e cita
D. Tomás R .fiJigul'z Hernándorena.

:t Fe·-nando Áraoz Ceballos.
) Ft:lipe Dfaz SllDditlo.
:t José RUIZ \1..roOo.
~ Enrique Paetor Rodríguez.
:t José Sostrada SilLorei.
:t Adolfu Iglesias Sánchez Solórzano.

Madrid 21 de julio de 1909.

8100ION :DI INSTBtrOOIÓN, IECLtrT.l.KIUTO
t C'O'EiPOS IJIVI:BSOS

Pensione.
• too .4.; .;, ~ !.~ 1" ·1<,"

Habif'ndo Bido nombradds alumnos de 'la Academia
de llifanteIfa, con posterioridad á la fecha én que se for
mó la escbla de ~pirantes á pensión de 1,50 pesetaBdia.
ripp, publtcada en el DIARIO OFICIAL núm. 276 del a110
1908, 108 siete aspirantes aprúbado8 en la convocatorIa de
dicho81'io que figoran en 18 siguiente relación, queempieza
con O. T(lmás Rodríguez Hlrnandorena y termina con don
Adolfo Iglesias Sánchez Solérzano, y teniendo derecho á la
rfferida penSión, el ~cmo. St'11or Ministro de la Guerra
se ha senido disponer que se incluyan en aquella escala,
colPcándosa á continuación del último 81lpirante D. Luis
Cuadrado Jaraba, y por el orden en que aparecen rela
ciunados, por sar el que les corresponde con arreglo)i. sus
nolas de aprlibación y demás condiciones.

Madrid 21 de julio de 1009.

IICOIÓN DE PANIDAD :MILITAR
Sueldos, h, bercs y gl'atiflc,citlnes

EXI"u¡f:l. '~r: Et~ vist~ ·~tl la pr;lpl1"llt'\fOr\~lUlada por
el j+-fo. ,ie In. f· ,t,-, &ClA. milit.M (ít' J'107, y fn')ontJ'árd/'R~'

C' lUP'e'~dJdll el Pl'."ct.it';<nta de la wiema HORario Sanz
Forrar, Al' el ftlti'.:u1o 12 d'7l reglnmf'( to de 9 de mayo He

1908 (C L. IIÚLti. 77), de orden del ExctCo. Sanor Mmis
tro de la Guerra se le cúncedf> el aSCi;i1lB0 á la segunja ca
tego!Ío, at:llRtlánr;osele desde 1.- df!l m6S de agosto .pl'Óxí
mÍ) b g¡'!1iifiu9.c:ón diliris de 3,50 peeet¡Js.

Dios goarde á V. E. wuchl's anos. Madrid 21 de julio
de 1009.
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Relación que 86 cita- ¡
,

ELC.A.NCllS

Clases NOMBRES Observaciones
Pts. Cts.-

J

Cabo.............. ll. Eligio Alvarez Vida!. •••.•••••••••••••••••• 144 :g (Roela""'" ••••,,,."" "'d. Cn"';, hallA.d...Otro ....... ", ............ Jerónimo López Rodríguez ••••••••••••••••. 4,27
Guerrillero ••••.•••• Miguel Merino Bruzón••••••••••••••••••••• 103 80 comprendidos en el cltso 4.0 de la real orden de

Otro.~•.•••••••...• Pío Meriiío Silva .•.••.•..••••••••.••..••.• 143 '15 '1 de diciembre de 1900.

I

Madrid 20 de julio de 1~09. .......~~ . .'."
Alsilla•

Circular. Oon arreglo á lo dispup.sto en el arto 4.° del 1
real decf,l.'.to de 21 de mayo de 1900 (O. O. núm. 1(9), se
publica ti continuación relación nominal de los indivi- ~
duos que pnstaron sus servIcios en el 1.er Tercio de Gue- ~
rrillas perteneoiendo al ejército de Ouba, cuyos ajuste! '
han sido terminados; sin que 1GB interesados hayan re
clawado BU pago, á fin de que, llegando á conocimiento
de los mismos, puedan haoer las reclamaciones corres
pondientes.

M"drid 20 de julio de 1909.

Belaei6» que se ciia

NOMBRES

Guerrillero••••.IBruno López Poveda .
Idem•••••••••. Pedro Minié González.••.••••..•.

Madrid 20 julio de 1909•

ALCANCES

=
!Pesetas . Cts.

.Ell InIlPl!lclor general,

Arturo AlBifla. TALLBRBS DEL DEPÓSITO DlI LA GUERR.l


